
PUBLICACIÓN OFICIAL

LEGISLATURA 361ª

Sesión 24ª, en miércoles 15 de mayo de 2013
Ordinaria

(De 16:18 a 20:9)

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES JORGE PIZARRO SOTO, PRESIDENTE, 
Y GONZALO URIARTE HERRERA, PRESIDENTE ACCIDENTAL

SECRETARIOS, LOS SEÑORES MARIO LABBÉ ARANEDA, TITULAR,
Y JOSÉ LUIS ALLIENDE LEIVA, SUBROGANTE

____________________

Í N D I C E

Versión Taquigráfica

DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

REPÚBLICA DE CHILE

Pág.
I.

II.
III.
IV.

ASISTENCIA...............................................................................................................................
APERTURA DE LA SESIÓN......................................................................................................
TRAMITACIÓN DE ACTAS..............................................................................................
CUENTA........................................................................................................................
Fusión de proyectos sobre insolvencia..................................................................................

1124
1124
1124
1124
1127



1122 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

V. FÁCIL DESPACHO:

Proyecto de ley, en trámite de Comisión Mixta, recaído en el proyecto 
que modifica la Ley sobre Donaciones con Fines Culturales (7761-24) 
(se aprueba el informe)...................................................................................

 
VI.ORDEN DEL DÍA:

Proyecto de ley, en segundo trámite constitucional, que permite la intro-
ducción de la televisión digital terrestre (6190-19) (queda pendiente 
la discusión particular)....................................................................................

VII. TIEMPO DE VOTACIONES:

Fortalecimiento de Dirección Nacional de Servicio Civil. Proyecto de 
acuerdo (S 1554-12) (se aprueba)....................................................................

Condonación de multas e intereses a contribuyentes de mipymes. Proyecto 
de acuerdo (S 1557-12) (se aprueba).............................................................

Reintegro de trabajadores de Instituto de Fomento Pesquero y fortaleci-
miento institucional. Proyecto de acuerdo (S 1558-12) (se aprueba).....

Prórroga de franquicia tributaria respecto de productos solares térmicos. 
Proyecto de acuerdo (S 1560-12) (se aprueba)...........................................

Establecimiento de mesa de diálogo en CODELCO. Proyecto de acuerdo 
(S 1564-12) (se aprueba).................................................................................

Devolución de aportes a ahorrantes de Sistema Nacional de Ahorro y 
Préstamo. Proyecto de acuerdo (S 1565-12) (se aprueba).........................

Requerimiento a UNASUR por cumplimiento de compromiso de Conse-
jo Nacional Electoral de Venezuela. Proyecto de acuerdo (S 1566-12) 
(se aprueba).......................................................................................................

Petición de autonomía para Servicio Médico Legal. Proyecto de acuerdo 
(S 1567-12) (se aprueba)..................................................................................

Solicitud de recursos para Servicio de Salud de Región de Aysén. Pro-
yecto de acuerdo (S 1568-12) (se aprueba).................................................

Restitución a Carabineros de Chile de gastos generados por atención 
de actos masivos particulares con fines de lucro. Proyecto de acuer-
do (S 1570-12) (se aprueba)...................................................................

VIII. INCIDENTES:

Petición de oficio (se anuncia su envío)...........................................................
Exclusión de postulantes a Becas de Magíster CONICYT. Oficio (obser-

vaciones de la Senadora señora Rincón)......................................................
Reiteración de violencia policial contra jóvenes universitarios. Oficio 

(observaciones de la Senadora señora Rincón)..........................................

1131

1132

1161

1161

1162

1162

1162

1163

1163

1163

1164

1164

1165

1165

1168



1123SESIÓN 24ª, EN MIÉRCOLES 15 DE MAYO DE 2013

Títulos de dominio para dueños de palafitos en borde costero. Oficios 
(observaciones del Senador señor Escalona)..............................................

Necesidad de regulación legal ante cobro abusivo de comisiones banca-
rias. Oficio (observaciones del Senador señor Bianchi).............................

Créditos sociales abusivos de cajas de compensación. Oficios (observa-
ciones del Senador señor Navarro)..............................................................

DOCUMENTOS DE LA CUENTA (Véanse en www.senado.cl):

1.–  Proyecto de ley, en segundo trámite constitucional, que modifica el Esta-
tuto Orgánico de las Mutualidades de Empleadores (8573-13).

2.–  Informe de la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Regla-
mento, recaído en el proyecto de ley, en primer trámite constitucional, 
que modifica el Código Procesal Penal con el fin de reforzar la protección 
de las víctimas, mejorar la función que desempeña el Ministerio Público 
y fortalecer la acción policial y la operatividad del sistema de justicia 
penal (8810-07).

3.–  Informe de la Comisión de Derechos Humanos, Nacionalidad y Ciudada-
nía, recaído en la designación que le corresponde efectuar al Senado de 
un integrante del Consejo del Instituto Nacional de Derechos Humanos, 
por renuncia al cargo del señor Luis Hermosilla Osorio (S 1562-13).

4.–  Moción de los Senadores señores Espina, Coloma, García, Larraín Fer-
nández y Walker (don Patricio), con la que dan inicio a un proyecto de ley 
que sustituye el tipo penal del delito de extorsión previsto en el artículo 
438 del Código Penal (8944-07).

5.–  Proyecto de acuerdo de los Senadores señores Chahuán, García, Kuschel, 
Lagos, Muñoz Aburto, Orpis, Rossi, Tuma y Uriarte, con el que se pide 
a Su Excelencia el Presidente de la República que incorpore en el pro-
yecto que modifica la ley N° 19.995, que establece las bases generales 
para la autorización, funcionamiento y fiscalización de casinos de juego, 
actualmente en trámite en la Cámara de Diputados, una indicación para 
suprimir el plazo extintivo que la ley en vigor consulta respecto de las 
concesiones a municipalidades o, en su defecto, lo prorrogue y que, ade-
más, haga presente la urgencia para su tramitación (S 1573-12).

6.–  Informe de la Comisión Mixta, recaído en el proyecto que modifica la 
Ley sobre Donaciones con Fines Culturales, contenida en el artículo 8° 
de la ley N° 18.985 (7761-24).

1169

1170

1171

http://www.senado.cl


1124 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

VERSIÓN TAQUIGRÁFICA

II. APERTURA DE LA SESIÓN

—Se abrió la sesión a las 16:18, en pre-
sencia de 16 señores Senadores.

El señor PIZARRO (Presidente).– En el 
nombre de Dios y de la Patria, se abre la se-
sión.

III. TRAMITACIÓN DE ACTAS

El señor PIZARRO (Presidente).– Se dan 
por aprobadas las actas de la sesiones 19ª, es-
pecial, y 20ª, ordinaria, en 7 de mayo y 21ª, or-
dinaria, en 8 de mayo, todas del año en curso, 
que no han sido observadas.

(Véanse en los Anexos las actas aproba-
das).

IV. CUENTA

El señor PIZARRO (Presidente).– Se va a 
dar cuenta de los asuntos que han llegado a Se-
cretaría.

El señor ALLIENDE (Prosecretario).– Las 
siguientes son las comunicaciones recibidas:

Mensajes

Tres de Su Excelencia el Presidente de la 
República:

Con el primero comunica, en uso de sus fa-
cultades y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 132 del Reglamento de esta Corpo-
ración, el retiro del proyecto de acuerdo que 
aprueba el “Acuerdo para modificar el Tratado 
de Libre Comercio entre el Gobierno de la Re-
pública de Chile y el Gobierno de Canadá, he-
cho en Santiago el 5 de diciembre de 1996, tal 
como se ha modificado entre el Gobierno de la 
República de Chile y el Gobierno de Canadá”, 
firmado en Santiago, Chile, el 16 de abril de 
2012, para reingresarlo en la Honorable Cáma-

I. ASISTENCIA

Asistieron los señores:

—Allende Bussi, Isabel
—Alvear Valenzuela, Soledad
—Bianchi Chelech, Carlos
—Chahuán Chahuán, Francisco
—Coloma Correa, Juan Antonio
—Escalona Medina, Camilo
—Espina Otero, Alberto
—Frei Ruiz-Tagle, Eduardo
—García Ruminot, José
—García-Huidobro Sanfuentes, Alejandro
—Girardi Lavín, Guido
—Gómez Urrutia, José Antonio
—Horvath Kiss, Antonio
—Kuschel Silva, Carlos
—Lagos Weber, Ricardo
—Larraín Fernández, Hernán
—Larraín Peña, Carlos
—Letelier Morel, Juan Pablo
—Muñoz Aburto, Pedro
—Navarro Brain, Alejandro
—Novoa Vásquez, Jovino
—Orpis Bouchón, Jaime
—Pérez San Martín, Lily
—Pérez Varela, Víctor
—Pizarro Soto, Jorge
—Prokurica Prokurica, Baldo
—Quintana Leal, Jaime
—Rincón González, Ximena
—Rossi Ciocca, Fulvio
—Ruiz-Esquide Jara, Mariano
—Sabag Castillo, Hosaín
—Tuma Zedan, Eugenio
—Uriarte Herrera, Gonzalo
—Von Baer Jahn, Ena
—Walker Prieto, Ignacio
—Walker Prieto, Patricio
—Zaldívar Larraín, Andrés

Concurrieron, además, los Ministros Secre-
tario General de la Presidencia, señor Cristián 
Larroulet Vignau; de Transportes y Telecomu-
nicaciones, señor Pedro Errázuriz Domínguez 
y el Ministro Presidente del Consejo Nacional 
de la Cultura y las Artes, señor Luciano Cruz-
Coke Carvallo. Asimismo, estuvieron presentes 
el Subsecretario de Telecomunicaciones, señor 
Jorge Atton Palma, y el asesor legislativo de esa 
misma Subsecretaría, señor Andrés Rodríguez 
Ariztía. 

Actuó de Secretario el señor Mario Labbé 
Araneda, y de Prosecretario, el señor José Luis 
Alliende Leiva.
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ra de Diputados (boletín N° 8.869-10). 
—Se toma conocimiento y se manda de-

volver los documentos a Su Excelencia el 
Presidente de la República. 

Con los dos siguientes retira y hace presen-
te la urgencia, en el carácter de “suma”, res-
pecto de las siguientes iniciativas: 

1.– Proyecto sobre fomento forestal, que 
modifica y extiende los incentivos a la foresta-
ción establecidos en el decreto ley N° 701, de 
1974 (boletín N° 8.603-01).

2.– Proyecto que modifica la ley N° 18.450 
con el fin de fomentar la inversión privada en 
obras de riego o drenaje comprendidas en pro-
yectos integrales y de uso múltiple cuyo costo 
supere las 30.000 unidades de fomento  (bole-
tín Nº 8.771-01).

3.– Proyecto que pone término a la existen-
cia legal de la Empresa de Abastecimiento de 
Zonas Aisladas (EMAZA) (boletín Nº 8.786-
27).

4.– Proyecto de ley que establece un siste-
ma de supervisión basado en riesgo para las 
compañías de seguro (boletín Nº 7.958-05).

5.– Proyecto de ley que establece el Siste-
ma Nacional de Emergencia y Protección Civil 
y crea la Agencia Nacional de Protección Civil 
(boletín N° 7.550-06).

6.– Proyecto que introduce modificaciones 
en el Código Civil y en otros cuerpos legales, 
con el objeto de proteger la integridad del me-
nor en caso de que sus padres vivan separados 
(boletines Nos. 5.917-18 y 7.007-18, refundi-
dos).

7.– Proyecto de ley, iniciado en moción de 
los Senadores señor Chahuán, señora Alvear y 
señores Espina y Larraín Fernández, respecto 
de comunicación de órdenes de apremio en 
juicios de alimentos (boletín N° 7.765-07).

8.– Proyecto que crea la Subsecretaría de 
Derechos Humanos y establece adecuaciones 
en la Ley Orgánica del Ministerio de Justicia 
(boletín Nº 8.207-07).

9.– Proyecto que modifica la ley N° 
19.799, sobre documentos electrónicos, firma 

electrónica y servicios de certificación de 
dicha firma y otros textos legales que indica 
(boletín N° 8.466-07).

10.– Proyecto de ley que crea y destina re-
cursos para el Fondo de Desarrollo  del Norte 
y de las Comunas Mineras de Chile (boletín 
N° 8.272-08).

11.– Proyecto que modifica la Ley General 
de Urbanismo y Construcciones y leyes com-
plementarias, para establecer un sistema de 
aportes al espacio público aplicable a los pro-
yectos de construcción (boletín N° 8.493-14).

12.– Proyecto de ley en materia de sancio-
nes a vehículos impedidos de efectuar trans-
porte público y de escolares (boletín N° 7.815-
15).

13.– Proyecto que modifica la ley N° 19.831, 
que crea el Registro Nacional de Servicios de 
Transporte Remunerado de Escolares (boletín 
Nº 8.329-15).

14.– Proyecto que permite ampliar plazo 
para que las concesionarias de radiodifusión 
de mínima cobertura puedan acogerse a 
la ley N° 20.433, que crea los servicios de 
radiodifusión comunitaria ciudadana (boletín 
N° 8.817-15).

15.– Proyecto que sustituye el régimen con-
cursal vigente por una ley de reorganización y 
liquidación de empresas y personas, y perfec-
ciona el rol de la Superintendencia del ramo 
(boletines Nos. 8.324-03 y 8.492-13, refundi-
dos).

—Se tienen presentes las calificaciones y 
se manda agregar los documentos a sus an-
tecedentes.

Oficios

Tres de la Honorable Cámara de Diputados:
Con el primero informa que aprobó la pro-

posición formulada por la Comisión Mixta 
constituida para resolver, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 71 de la Constitución Po-
lítica de la República, las divergencias susci-
tadas durante la tramitación del proyecto que 
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modifica la Ley sobre Donaciones con Fines 
Culturales, contenida en el artículo 8° de la ley 
N° 18.985, con urgencia calificada de “discu-
sión inmediata” (boletín Nº 7.761-24).

—De conformidad con los acuerdos de 
Comités del día de ayer, queda para la tabla 
de Fácil Despacho de esta sesión.

Con el segundo señala que dio su aproba-
ción al proyecto de ley que modifica el Estatu-
to Orgánico de las Mutualidades de Empleado-
res  con urgencia calificada de “suma” (boletín 
N° 8.573-13). 

—Pasa a la Comisión de Trabajo y Pre-
visión Social y se manda poner en conoci-
miento de la Excelentísima Corte Suprema.

Con el último comunica los nombres de los 
Honorables Diputados que, en representación 
de dicha Corporación, integrarán las Comisio-
nes de Reja y Pórtico que recibirán el día 21 de 
mayo a Su Excelencia el Presidente de la Re-
pública, con ocasión de la sesión de  Congreso 
Pleno en que se dará cuenta al país del estado 
político y administrativo de la Nación.

—Se toma conocimiento.
De la señora Directora del Instituto Nacio-

nal de Derechos Humanos:
Envía informe anual 2012 del Programa 

de Derechos Humanos y Función Policial, 
referente al actuar de las Fuerzas de Orden y 
Seguridad Pública en diversos contextos y la 
reacción estatal ante  abusos policiales.

—Queda a disposición de Sus Señorías.

Informes

De la Comisión de Constitución, Legisla-
ción, Justicia y Reglamento, recaído en el pro-
yecto de ley, en primer trámite constitucional, 
que modifica el Código Procesal Penal con el 
fin de reforzar la protección de las víctimas, 
mejorar la función que desempeña el Minis-
terio Público y fortalecer la acción policial y 
la operatividad del sistema de justicia penal, 
con urgencia calificada de “suma” (boletín N° 
8.810-07).

De la Comisión de Derechos Humanos, Na-
cionalidad y Ciudadanía, recaído en la desig-
nación que le corresponde efectuar al Senado 
de un integrante del Consejo del Instituto Na-
cional de Derechos Humanos, por renuncia al 
cargo del señor Luis Hermosilla Osorio (bole-
tín Nº S 1.562-13). 

—Quedan para tabla.

Moción

De los Senadores señores Espina, Coloma, 
García, Larraín Fernández y Walker (don Pa-
tricio), con la que dan inicio a un proyecto de 
ley que sustituye el tipo penal del delito de ex-
torsión previsto en el artículo 438 del Código 
Penal (boletín N° 8.944-07). 

—Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento.

Declaración de inadmisibilidad

Moción del Senador señor Bianchi, con la 
que  propone un proyecto de ley que modifica 
el Código del Trabajo a fin de establecer una 
asignación de locomoción para el caso de cam-
bio de ubicación en la prestación de los servi-
cios.

—Se declara inadmisible por correspon-
der a una materia de la iniciativa exclusiva 
de Su Excelencia el Presidente de la Repú-
blica, conforme lo dispone el número 4° del 
inciso cuarto del artículo 65 de la Constitu-
ción Política.

Proyecto de acuerdo

De los Senadores señores Chahuán, García, 
Kuschel, Lagos, Muñoz Aburto, Orpis, Rossi, 
Tuma y Uriarte, con el que se pide a Su Exce-
lencia el Presidente de la República incorporar 
en el proyecto que modifica la ley N° 19.995, 
que establece las bases generales para la au-
torización, funcionamiento y fiscalización de 
casinos de juego, actualmente en trámite en 
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la Cámara de Diputados, una indicación para 
suprimir el plazo extintivo que la ley en vigor 
consulta respecto de las concesiones a munici-
palidades o en su defecto lo prorrogue, y que, 
además, haga presente la urgencia para su tra-
mitación (boletín N° S 1.573-12).

—Queda para el Tiempo de Votaciones 
de la sesión ordinaria respectiva.

El señor PIZARRO (Presidente).– Termina-
da la Cuenta.

FUSIÓN DE PROYECTOS SOBRE 
INSOLVENCIA

El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Muñoz Aburto.

El señor MUÑOZ ABURTO.– Señor Presi-
dente, en sesión del 19 de junio de 2012 solici-
té recabar el acuerdo de la Sala a fin de que la 
iniciativa que establece un procedimiento para 
regular la situación de insolvencia grave de 
deudores civiles (boletín N° 4.721-07), suscri-
ta por los colegas Bianchi, Escalona, Horvath, 
el entonces Senador Ricardo Núñez y quien 
habla, fuera remitida por la Comisión de Cons-
titución, Legislación, Justicia y Reglamento a 
la de Economía.

Ello tenía por objeto que se tratara en con-
junto con el proyecto, iniciado en mensaje, que 
sustituye el régimen concursal vigente por una 
ley de reorganización y liquidación de empre-
sas y personas, y perfecciona el rol de la Su-
perintendencia del ramo (boletín N° 8.324-03).

La razón evidente es que ambas iniciativas 
se refieren, una en forma integral y la otra en 
algunas de sus materias, a la situación de insol-
vencia de los hogares.

En esa ocasión, el Honorable señor Hernán 
Larraín intervino para indicar que existía un 
acuerdo en orden a considerar en un segundo 
trámite conjunto de las Comisiones de Consti-
tución y de Economía los proyectos presenta-
dos por diversos Senadores.

Posteriormente, intervino el Honorable se-
ñor Tuma para expresar su pleno acuerdo con 

mi planteamiento, indicando que hay algunas 
iniciativas generadas en mociones cuyo propó-
sito es casi idéntico al del proyecto que reem-
plaza la Ley de Quiebras. Su Señoría agregó 
que, a fin de facilitar la fusión de esas iniciati-
vas y atendido que deberían alcanzar el mismo 
nivel de tramitación, la Comisión de Econo-
mía tendría que aprobarlas también en gene-
ral y, luego, enviarlas a las Comisiones unidas 
para que estas, si lo estimaban conveniente, las 
fusionaran con el texto del Ejecutivo.

Dicho debate concluyó con la propuesta del 
Senador Hernán Larraín en el sentido de que 
las Comisiones unidas hicieran el arqueo de 
todas las iniciativas sobre la misma materia, 
pues había algunas en la Comisión de Eco-
nomía y otras en la de Constitución, y de que 
después formularan a la Sala el planteamiento 
respectivo.

Ese fue el acuerdo.
Pues bien, nos aprestamos a revisar ese pro-

yecto la  próxima semana; no obstante, nada de 
aquello ha sucedido.

Al respecto, he revisado el artículo 17 A de 
la Ley Orgánica Constitucional del Congreso 
Nacional. A diferencia de lo expuesto en esa 
ocasión por el Senador Tuma, indica: “La Sala, 
a propuesta de la comisión respectiva, podrá 
refundir dos o más proyectos de ley radicados 
en esa Cámara, siempre que todos se encuen-
tren en el primer trámite constitucional y sus 
ideas matrices o fundamentales tengan entre sí 
relación directa. En cuanto sea posible, se con-
sultará a sus autores”.

Recalco que solo se requiere que se encuen-
tren en el mismo trámite constitucional, sin 
importar su avance reglamentario.

De proseguirse la tramitación del proyecto 
la próxima semana, sería imposible refundir 
las diversas mociones de Senadores sobre el 
particular. 

Por lo anterior, quiero insistir sobre el asun-
to, con el objeto de que, antes de analizar y 
eventualmente despachar a la Cámara el pro-
yecto sobre quiebras del Ejecutivo, como se 
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había acordado, primero podamos resolver lo 
pendiente.

Para ello, solicito recabar el acuerdo de la 
Sala para, en primer término, desarchivar el 
proyecto que establece un procedimiento para 
regular la situación de insolvencias graves de 
deudores civiles (boletín N° 4.621-07); y, en 
segundo lugar, pedir a la Comisión de Econo-
mía que analice las materias para dar cumpli-
miento a lo que prescribe la ley orgánica alu-
dida. Vale decir, que la Sala acuerde la fusión 
de los proyectos y, si fuera posible, consultar a 
sus autores, entendiendo que esto último no es 
imprescindible.

La fusión de tales iniciativas -hay al me-
nos una más, del Senador Letelier-, implicaría 
reconocer la dedicación y autoría de quienes, 
desde el año 2006, hemos venido planteando 
la necesidad de establecer un mecanismo que 
permita a las familias enfrentar el sobreendeu-
damiento.

El señor PIZARRO (Presidente).– Entiendo 
que el señor Senador pide dos cosas: primero, 
el desarchivo de un proyecto archivado hace 
varios años,…

El señor MUÑOZ ABURTO.– No, señor 
Presidente, fue archivado hace poco.

El señor PIZARRO (Presidente).–… y, ade-
más, dado ese paso, que el proyecto sobre la 
Ley de Quiebras -que está para tabla- pueda 
incluir esa iniciativa y resumirla.

El señor MUÑOZ ABURTO.– Y todas las 
mociones presentadas sobre la materia.

El señor PIZARRO (Presidente).– Eso sig-
nificaría, entonces, que deberíamos enviar el 
proyecto nuevamente a la Comisión de Eco-
nomía, antes de tratarlo el próximo miércoles.

El señor MUÑOZ ABURTO.– Así es. Por-
que la propuesta del Senador Hernán Larraín 
fue aprobada el 19 de junio de 2012. O sea, 
juntar todas las mociones de los Senadores con 
el proyecto del Ejecutivo.

El señor PIZARRO (Presidente).– Enton-
ces, resolvamos lo primero y después vamos 
al fondo.

Si le parece a la Sala se desarchivaría el 
proyecto a que hizo referencia el Senador se-
ñor Muñoz Aburto.

—Se acuerda el desarchivo.
El señor PIZARRO (Presidente).– La se-

gunda petición es para que el proyecto desar-
chivado vaya a las Comisiones de Constitu-
ción y de Economía, unidas, antes de verlo en 
la Sala, y resuman su contenido en el actual 
informe que ya tenemos a nuestra disposición.

Tiene la palabra el Honorable señor Tuma.
El señor TUMA.– Señor Presidente, el Se-

nador Muñoz Aburto tiene razón. Las Comi-
siones unidas no procesamos ese acuerdo de 
la Sala. Por eso, sugiero que las facultemos 
para que hoy, a las 19, sesionen paralelamente 
con la Sala, y que, mientras tanto, la Secreta-
ría prepare el material relativo a los proyectos 
que citó el colega, para que dichas Comisiones 
puedan actuar.

Si la situación es como señala el señor Se-
nador y las ideas matrices corresponden, de-
beríamos hacer cumplir el acuerdo de la Sala, 
aunque sea tarde. Eso lo podríamos resolver 
hoy.

El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 
palabra el Honorable señor Hernán Larraín.

El señor LARRAÍN.– Señor Presidente, ad-
hiero a lo señalado por el Senador Tuma. Qui-
zás el planteamiento de las  Comisiones unidas 
fue tan radicalmente distinto a las mociones o 
a las inquietudes presentadas antes, que no hi-
cimos el esfuerzo para incluir en el informe la 
opinión sobre ellas.

Pero si la Sala juzga prudente que así ocu-
rra, se pueden constituir las Comisiones unidas 
-yo no las presido actualmente, pero supongo 
que no habría inconveniente- para revisar la 
compatibilidad de las mociones con el proyec-
to en cuestión y subsumirlas o incorporarlas en 
el informe.

El señor PIZARRO (Presidente).– Las Co-
misiones unidas  de Constitución y de Econo-
mía podrían emitir un informe complementa-
rio sobre la materia. Porque no se requiere que 
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revisen todo el proyecto de nuevo, sino solo 
lo referente a la propuesta contenida en la mo-
ción del Senador señor Muñoz Aburto.

Esa sería la solución.
Como hay acuerdo para iniciar la discusión 

y votar el proyecto sobre quiebras el próximo 
miércoles, aún tenemos tiempo para que se 
emita ese informe complementario y no devol-
ver todo a la Comisión.

El señor LABBÉ (Secretario General).– El 
Honorable señor Muñoz Aburto mencionó que 
habría otras mociones aparte de la suya.

El señor PIZARRO (Presidente).– Así es. 
El señor Senador se refirió básicamente a la 
moción suya. Pero si hay otras, es el momento 
de proceder de la misma forma.

¿Habría acuerdo en acceder a lo solicitado?
—Así se acuerda.

—————

El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 
palabra la Senadora señora Allende.

La señora ALLENDE.– Señor Presidente, 
lamentablemente, la semana pasada estuve 
con licencia médica cuando se dio cuenta de 
una moción que presenté relativa a los delitos 
ambientales, y que se mandó a la Comisión de 
Constitución.

Esa situación es relativamente parecida a la 
que conocí ayer, pero solo me enteré hoy día.

Al respecto, deseo pedir algo muy concreto: 
que la Sala acuerde enviar primero la iniciati-
va a la Comisión de Medio Ambiente para que 
lo vea en general, y que después lo analice en 
general y particular la de Constitución. Esto 
último es, de todas maneras un trámite obli-
gatorio.

Lo anterior lo conversé con algunos miem-
bros de la Comisión de Constitución, quienes 
me han manifestado que ello sería perfecta-
mente posible. De todas maneras tiene que 
verla en general y particular la Comisión de 
Constitución, pero para comenzar que lo estu-
die en general la de Medio Ambiente.

Deploro no haber estado informada sobre 
esta otra situación el día de ayer, para que se 
hubieran formulado las dos peticiones simul-
táneamente. Pero me di cuenta recién ahora.

Reitero que, cuando se dio cuenta de la mo-
ción en una sesión de la semana pasada, yo no 
estuve presente.

En consecuencia, solicito que el proyecto 
sobre el delito ambiental lo vea en general la 
Comisión de Medio Ambiente. Por supuesto, 
cuando haya que tratarlo en particular, espero 
que lo hagan las Comisiones de Constitución y 
de Medio Ambiente unidas.

El señor PIZARRO (Presidente).– Señora 
Senadora, la Secretaría me informa que ese 
asunto fue resuelto ayer. ¿Se refiere a lo mis-
mo?

La señora ALLENDE.– No, señor Presi-
dente. Lo de ayer trataba de una reforma al 
Código de Aguas. 

Yo estoy hablando de una sobre la que se 
dio cuenta la semana pasada, relacionada con 
delitos ambientales. No tiene nada que ver la 
modificación al Código de Agua. Son dos ma-
terias enteramente distintas, aunque las dos 
mociones son de mi autoría.

El señor PIZARRO (Presidente).– Si  le pa-
rece a la Sala, la moción referida se remitiría 
primero a la Comisión de Medio Ambiente.

—Así se acuerda.
 

—————

El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 
palabra el Honorable señor Bianchi.

El señor BIANCHI.– Señor Presidente, 
como durante la Cuenta fue declarada inadmi-
sible una moción sobre asignación de locomo-
ción para el caso de cambio de ubicación en la 
prestación de los servicios, pido que se oficie 
al Ejecutivo para solicitar su patrocinio.

El señor PIZARRO (Presidente).– Señor 
Senador, está presente acá el Ministro Secre-
tario General de la Presidencia, quien le va a 
contestar lo antes posible.
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Si le parece a la Sala, se enviará el oficio 
correspondiente.

Acordado.

—————

El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Kuschel.

El señor KUSCHEL.– Señor Presidente, 
solicito que el proyecto de acuerdo que aprue-
ba el Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico 
entre Chile, Colombia, México y Perú, que fi-
gura en N° 18 del Orden del Día de esta sesión, 
se trate más adelante, en atención a que el Pre-
sidente de la República va a realizar una gira 
oficial al exterior.

Lo pido porque, al parecer, usted dijo que se 
resolvió analizarlo en la sesión del miércoles.

El señor PIZARRO (Presidente).– Señor 
Senador. Yo sugerí colocar esa iniciativa en 
la tabla de Fácil Despacho de la sesión del 
próximo miércoles, lo que no debería signifi-
car ningún problema para el viaje del Primer 
Mandatario.

Así se hará.

—————

El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 
palabra el Honorable señor Zaldívar.

El señor ZALDÍVAR (don Andrés).– Señor 
Presidente, quería referirme al tratamiento del 
proyecto que sustituye el régimen concursal vi-
gente, pero ya se tomó el acuerdo de fusionarlo 
con la iniciativa sobre regulación de situación 
de insolvencia grave de deudores civiles.

Vamos a ver cómo resolvemos este asunto. 
Pero creo que ambos proyectos se deberían 
analizar por separado, porque el referido a la 
sustitución del régimen concursal fue tratado 
en su totalidad por las Comisiones unidas, du-

rante mucho tiempo y en numerosas sesiones.
En todo caso, voy a participar de ese acuer-

do.

—————

El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 
palabra el Honorable señor Navarro.

El señor NAVARRO.– Señor Presidente, el 
20 de marzo de este año, los Senadores Gómez, 
Muñoz Aburto y el que habla presentamos una 
iniciativa para modificar la ley N° 19.884, con 
el fin de suprimir las donaciones anónimas y 
reservadas a las campañas electorales, reducir 
el límite del gasto electoral y desvincular las 
decisiones públicas de los intereses privados.

Teniendo presente que se encuentra acá al 
Ministro Larroulet, quiero solicitarle al Presi-
dente de la República el patrocinio de ese pro-
yecto de ley, que se encuentra en la Comisión 
de Constitución, Legislación, Justicia y Regla-
mento, pues creemos que es fundamental co-
menzar su debate. Como dije, su objetivo es 
suprimir las donaciones anónimas y reserva-
das a las campañas políticas.

El señor PIZARRO (Presidente).– El patro-
cinio no es necesario, Su Señoría, por cuanto 
dicha iniciativa es admisible y ya se encuentra 
en trámite.

Lo que se le puede solicitar al Gobierno es 
que le coloque urgencia.

El señor NAVARRO.– Correcto, señor Pre-
sidente.

El señor PIZARRO (Presidente).– Enton-
ces, si no hay objeción, se enviará el oficio 
pertinente.

Acordado.

V. FACIL DESPACHO

MODIFICACIÓN DE LEY SOBRE 
DONACIONES CON FINES CULTURALES. 

INFORME DE COMISIÓN MIXTA
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El señor PIZARRO (Presidente).– Corres-
ponde tratar el informe de la Comisión Mixta 
recaído en el proyecto que modifica la Ley so-
bre Donaciones con Fines Culturales, conteni-
da en el artículo 8° de la ley N° 18.985, inicia-
tiva que tiene urgencia calificada de “discusión 
inmediata”.

—Los antecedentes sobre el proyecto 
(7761-24) figuran en los Diarios de Sesiones 
que se indican:

Proyecto de ley:
En segundo trámite, sesión 19ª, en 22 de 

mayo de 2012.
En trámite de Comisión Mixta, sesión 

10ª, en 9 de abril de 2013.
Informes de Comisión:
Hacienda: sesión 34ª, en 11 de julio de 

2012.
Hacienda (segundo): sesión 100ª, en 5 de 

marzo de 2013.
Mixta: sesión 24ª, en 15 de mayo de 2013.
Discusión:
Sesiones 36ª, en 18 de julio de 2012 (se 

aprueba en general); 2ª, en 13 de marzo de 
2013 (queda pendiente la discusión particu-
lar); 6ª, en 20 de marzo de 2013 (se aprueba 
en particular).

El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 
palabra el señor Secretario.

El señor LABBÉ (Secretario General).– Las 
divergencias suscitadas entre ambas ramas del 
Parlamento derivan del rechazo por la Cámara 
de Diputados, en el tercer trámite constitucio-
nal, de la totalidad de las enmiendas propues-
tas por el Senado en el segundo trámite.

La Comisión Mixta deja constancia de que, 
como forma de resolver las discrepancias sur-
gidas, acogió una proposición formulada por 
el Ejecutivo, la que fue aprobada por la unani-
midad de sus miembros presentes (Senadores 
señores Escalona, Kuschel, Lagos, Novoa y 
Zaldívar, y Diputados señora Nogueira y seño-
res Cornejo, Farías y Kort).

La Cámara Baja, en sesión del día de hoy, 

aprobó la proposición de la Comisión Mixta. 
En el boletín comparado que Sus Señorías 

tienen en sus escritorios figura lo sugerido por 
el referido órgano legislativo y el texto que 
quedaría de ser aprobado.

El señor PIZARRO (Presidente).– En dis-
cusión el informe de la Comisión Mixta.

Tiene la palabra el Senador señor Zaldívar.
El señor ZALDÍVAR (don Andrés).– Señor 

Presidente, la Comisión Mixta, que me tocó 
presidir, acogió el planteamiento aprobado por 
el Senado en relación con las objeciones for-
muladas por la Cámara de Diputados.

En realidad, esta última había rechazado las 
proposiciones de la Cámara Alta, con el solo 
objeto de considerar, además de las donaciones 
con fines culturales, las dirigidas al resguardo 
del patrimonio natural y del medioambiente, lo 
cual es de iniciativa exclusiva del Ejecutivo. 
Este explicó que eso sería materia de un pro-
yecto que vendría después, y se comprometió 
a mandarlo.

Por tales razones, se acordó, en definitiva, 
acoger por unanimidad lo planteado por el Se-
nado, mediante una proposición formulada por 
el Gobierno.

Por lo anterior, pienso que, habiendo sido 
aprobado el informe por la Cámara de Diputa-
dos, correspondería que esta Corporación tam-
bién lo acogiera.

Gracias.
El señor PIZARRO (Presidente).– Ofrezco 

la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación el informe de la Comisión 

Mixta.
—(Durante la votación).
El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 

palabra el Senador señor Chahuán, para funda-
mentar su voto.

El señor CHAHUÁN.– Señor Presiden-
te, Honorable Sala, vamos a votar a favor del 
informe de la Comisión Mixta recaído en el 
proyecto que busca modificar la Ley de Do-
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naciones con Fines Culturales. Sin embargo, 
queremos pedirle al Gobierno -y, por su inter-
medio, al Ministro Larroulet, quien se encuen-
tra presente en la Sala- que se avance también 
en la elaboración de una Ley Única de Dona-
ciones.

Eso es algo que hemos ido promoviendo 
transversalmente un grupo de parlamentarios, 
para efectos de simplificar las donaciones y 
permitir generar sinergia público-privada con 
el propósito de enfrentar asuntos importan-
tes. En esto los privados han sido un aporte de 
envergadura, como lo fueron con motivo del 
terremoto y posterior maremoto ocurridos el 
2010.

Hay, efectivamente, una participación cre-
ciente de donantes particulares. Ahora bien, si 
uno compara la estructura de los donantes en 
Estados Unidos con la de nuestro país, se en-
cuentra con la sorpresa de que los privados que 
realizan este tipo de contribuciones en Chile 
-incluso de aquellas destinadas a fines cultu-
rales- representan un porcentaje muy escaso.

Por eso, resulta necesario tener una Ley 
Única de Donaciones que nos permita destra-
bar el procedimiento y abrir las posibilidades 
de generar un mayor aporte del mundo priva-
do.

En ello se encuentra particularmente invo-
lucrada la sociedad civil, y, así, en esta materia 
han estado trabajando tanto Benito Baranda 
como Jeannette von Wolfersdorff.

Señor Presidente, no obstante que estamos 
votando, quiero destacar claramente acá -por-
que se trata de una normativa que va a sig-
nificar una contribución- el compromiso que 
suscribió el propio Presidente de la República 
en términos de generar una Ley Única de Do-
naciones. Ojalá que esto se concrete y que, en 
definitiva, se pueda desburocratizar lo que hoy 
día nos parece un obstáculo, para que los pri-
vados puedan efectuar donaciones y aportar al 
desarrollo del país.

He dicho.
El señor LABBÉ (Secretario General).– 

¿Algún señor Senador no ha emitido su voto?
El señor PIZARRO (Presidente).– Termina-

da la votación.
—Se aprueba el informe de la Comisión 

Mixta (31 votos favorables).
Votaron las señoras Allende, Alvear, Pérez 

(doña Lily), Rincón y Von Baer y los señores 
Bianchi, Chahuán, Coloma, Escalona, García, 
García-Huidobro, Horvath, Kuschel, Larraín 
(don Hernán), Larraín (don Carlos), Letelier, 
Muñoz Aburto, Navarro, Novoa, Orpis, Pérez 
Varela, Pizarro, Prokurica, Quintana, Rossi, 
Ruiz-Esquide, Tuma, Uriarte, Walker (don Ig-
nacio), Walker (don Patricio) y Zaldívar (don 
Andrés).

VI. ORDEN DEL DÍA

INTRODUCCIÓN DE TELEVISIÓN 
DIGITAL TERRESTRE

El señor PIZARRO (Presidente).– Corres-
ponde continuar la discusión particular del 
proyecto de ley, en segundo trámite constitu-
cional, que permite la introducción de la tele-
visión digital terrestre, con segundo y nuevo 
segundo informe de las Comisiones de Trans-
portes y Telecomunicaciones y de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología, unidas, e infor-
me de la Comisión de Hacienda, y urgencia 
calificada de “suma”.

—Los antecedentes sobre el proyecto 
(6190-19) figuran en los Diarios de Sesiones 
que se indican:

 Proyecto de ley:
 En segundo trámite, sesión 8ª, en 13 de 

abril de 2011.
 Informes de Comisión:
 Transportes y Telecomunicaciones: se-

sión 30ª, en 5 de julio de 2011.
 Educación, Cultura, Ciencia y Tecnolo-

gía y de Transportes y Telecomunicaciones, 
unidas (segundo): sesión 91ª, en 2 de enero 
de 2013.

 Hacienda: sesión 91ª, en 2 de enero de 
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2013.
 Educación, Cultura, Ciencia y Tecnolo-

gía y de Transportes y Telecomunicaciones, 
unidas (nuevo segundo): sesión 2ª, en 13 de 
marzo de 2013.

 Discusión:
Sesiones 31ª, en 6 de julio de 2011 (se 

aprueba en general); 92ª, 93ª y 94ª, en 8, 9 
y 15 de enero de 2013 (queda pendiente la 
discusión particular); 96ª, 100ª y 102ª, en 
16 de enero, 5 y 6 de marzo de 2013 (queda 
pendiente la discusión particular); 1ª y 3ª, 
en 12 y 19 de marzo (queda pendiente la dis-
cusión particular); 8ª, en 3 de abril de 2013 
(queda para segunda discusión); 13ª y 19ª, 
en 10 de abril de 2013 (queda pendiente la 
discusión particular); 20ª y 21ª, en 7 y 8 de 
mayo de 2013 (queda pendiente la discusión 
particular).

El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 
palabra el señor Secretario.

El señor LABBÉ (Secretario General).– Se-
ñores Senadores, el proyecto se encuentra des-
pachado hasta el artículo 22.

Antes solo se encuentra pendiente una ma-
teria -en su oportunidad se analizará mediante 
una indicación- referida a los derechos prefe-
rentes para la renovación de las concesiones.

En consecuencia, corresponde que la Sala 
se pronuncie sobre la proposición de las Co-
misiones unidas tendiente a sustituir el inciso 
primero del artículo 23 por el siguiente:

“En caso de tratarse de concesionarios con 
medios propios, el Consejo remitirá a la Sub-
secretaría de Telecomunicaciones copia de la 
solicitud o solicitudes que se hayan presentado 
y del proyecto técnico acompañado en cada 
caso, a objeto de que este organismo emita un 
informe respecto de cada solicitud, consideran-
do el cumplimiento de los requisitos formales 
y técnicos de carácter legal y reglamentario. 
En caso de existir dos o más solicitudes, debe-
rá establecer, en forma separada y fundamen-
tada, si alguna de ellas garantiza las mejores 
condiciones técnicas de transmisión, o, de ser 

el caso, si más de una solicitud, conforme con 
los rangos consignados en las bases del con-
curso, garantizan de manera equivalente tales 
condiciones, en cuyo caso el concurso se resol-
verá por sorteo público, salvo lo dispuesto en 
el artículo siguiente. El o los informes tendrán 
el valor de prueba pericial. La Subsecretaría de 
Telecomunicaciones deberá informar en el pla-
zo de 30 días contado desde la fecha de recep-
ción del oficio por el cual se le solicita infor-
me. El concurso sólo podrá declarase desierto, 
si es que ninguna de las postulaciones cumple 
sus requisitos formales y técnicos.”.

Cabe destacar que esa enmienda fue apro-
bada por unanimidad en las Comisiones unidas 
y que no es de quórum calificado.

El resto de este artículo no fue objeto de 
modificaciones por ese órgano técnico.

El señor PIZARRO (Presidente).– En dis-
cusión el inciso primero del artículo 23, conte-
nido en el N° 17, que pasó a ser N° 21.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Dado que esta norma fue aprobada por una-

nimidad, sugiero a la Sala proceder en los mis-
mos términos.

Si le parece a la Sala, así se aprobará.
—Se aprueba unánimemente.
El señor LABBÉ (Secretario General).– 

Enseguida, el artículo 23 bis (contenido en el 
número 18, que pasó a ser 22) no fue objeto 
de enmiendas, pero requiere quórum calificado 
para su aprobación.

De consiguiente, corresponde votar el texto 
que el Senado aprobó en general.

El señor PIZARRO (Presidente).– En estos 
instantes contamos con 24 votos en la Sala, 
pero de todas maneras procederemos a dejar 
registro de la votación.

En votación el artículo 23 bis.
—(Durante la votación).
La señora ALLENDE.– ¿Me permite, señor 

Presidente? 
El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 
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palabra la Senadora señora Allende, para fun-
damentar su voto.

La señora ALLENDE.– Más que fundar mi 
voto, pido que se me aclare una duda, señor 
Presidente.

Marqué mi preferencia en la votación an-
terior, y todavía no tengo claro qué estamos 
votando, por lo cual...

El señor PIZARRO (Presidente).– Su Seño-
ría, estamos pronunciándonos sobre el artículo 
23 bis, que expresa lo siguiente:

“Sin perjuicio de lo señalado en los artícu-
los 15, 22 y 23, en el caso de que exista más 
de un postulante en el concurso público, ante 
una situación de igualdad en las condiciones 
técnicas de los diferentes proyectos y previa 
verificación del cumplimiento por los pos-
tulantes de las exigencias relativas a los pro-
yectos financieros y a las calidades necesarias 
para ser concesionario, podrá otorgarse más de 
una frecuencia disponible dentro de la locali-
dad concursada, si ello fuese técnicamente fac-
tible. La frecuencia especifica en que operará 
cada uno de los asignatarios, se resolverá por 
sorteo público.”.

Es un tema técnico, señora Senadora.
La señora ALLENDE.– Lo sé, señor Pre-

sidente.
Pero me llama la atención que se permita 

entregar más de una frecuencia si es técnica-
mente factible. No lo entiendo.

En la Sala está presente el Ministro Secre-
tario General de la Presidencia, pero no se 
encuentran los encargados del proyecto para 
hacer las consultas correspondientes.

Me parece que debería hallarse en el Hemi-
ciclo el Ministro del ramo.

El señor PIZARRO (Presidente).– Señora 
Senadora, reconozco que no solicité el asen-
timiento de la Sala para el ingreso del señor 
Subsecretario de Telecomunicaciones, y no 
puedo hacerlo hasta que termine la votación.

El señor LETELIER.– Unánimemente po-
demos autorizar que lo recabe, señor Presiden-
te.

El señor PIZARRO (Presidente).– Pero nos 
encontramos en votación, Su Señoría.

Prefiero que la terminemos, y después soli-
citaré la autorización respectiva.

El señor LETELIER.– ¿Me permite, señor 
Presidente?

El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 
palabra el Honorable señor Letelier, para fun-
damentar su voto.

El señor LETELIER.– Le pido disculpas, 
señor Presidente, porque recién estamos sa-
cando la documentación atinente al artículo 
que votamos en este momento.

La duda no es cómo se dirime un concurso 
público ante situaciones de igualdad técnica 
cuando se presenta más de un postulante, sino 
el que se pueda otorgar más de una frecuencia 
disponible dentro de la localidad concursada.

Entonces, sería útil, si se contara con la 
unanimidad de la Sala, que la Mesa solicitara 
autorización para que ingresara el señor Sub-
secretario de Telecomunicaciones y se suspen-
diera la votación hasta poder clarificar este 
punto con él.

¿Cuál es mi inquietud, señor Presidente?
En cuanto al tema de las radios, vivimos la 

experiencia de que si se producían empates en 
los concursos públicos se terminaba -entre co-
millas- sorteando la concesión y el postulante 
que tenía más dinero se la adjudicaba.

Algo que hemos establecido en esta inicia-
tiva legal es que un postulante no puede obte-
ner más de una concesión en el mismo lugar, 
y sería conveniente dilucidar esto con el señor 
Subsecretario.

Ignoro si ello se aplica a todo tipo de con-
cesiones o solo a las que se generen en ciertas 
áreas.

Por consiguiente, señor Presidente, sería 
adecuado que, antes de proclamar la votación, 
dicho personero pudiera clarificar este punto 
técnico. Estoy seguro de que ningún colega 
pondrá problemas para posponer la votación 
de este inciso.

El señor PIZARRO (Presidente).– Señor 
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Senador, estamos en votación.
Sin embargo, a mí me parece que el texto 

del inciso es bastante claro. Se refiere a los 
concursos públicos, que son una forma de ac-
ceder a la concesión de una frecuencia.

Lo que establece el inciso en comento es 
que, ante una situación de igualdad en las con-
diciones técnicas de los diferentes proyectos y 
previa verificación del cumplimiento por los 
postulantes de los requisitos que se les exigen, 
podrá otorgarse más de una frecuencia.

O sea, si hay dos, tres, cuatro, cinco postu-
lantes que reúnen los mismos requisitos téc-
nicos y están en igualdad de condiciones (es 
decir, no es posible determinar cuál va prime-
ro), se podrán entregar una, dos, tres o cuatro 
frecuencias, de haber disponibilidad de ellas. 
Es todo lo que dispone esta norma.

En consecuencia, el objetivo del inciso es 
facilitar el acceso a más operadores, que es lo 
que busca la totalidad del proyecto.

En todo caso, le recuerdo a Su Señoría que 
nos encontramos en votación. Una vez termi-
nado el proceso, pediré a la Sala la autoriza-
ción respectiva para que ingrese el señor Sub-
secretario.

Tiene la palabra el Senador señor Novoa, 
para fundamentar el voto.

El señor NOVOA.– Señor Presidente, la 
norma es clara. Si en determinada localidad 
hay unos cuantos postulantes en igualdad de 
condiciones y allí se pueden entregar varias 
concesiones, se procede de esa forma. Eso no 
tiene ninguna complejidad técnica. 

Concesiones a nivel nacional podrá haber 
18; concesiones a nivel regional o local habrá 
10, 15 o 20.

Entonces, si tres postulantes tienen las mis-
mas características y están en igualdad de con-
diciones, existe la posibilidad de entregar 3, 5 
o 10 concesiones. ¡Es lo más claro que hay! 

Estamos en votación y cada uno podrá opi-
nar, pero la norma no es confusa.

Voto que sí. 
El señor LABBÉ (Secretario General).– 

¿Algún señor Senador no ha emitido su voto?
El señor PIZARRO (Presidente).–  Termi-

nada la votación. 
—Se aprueba el artículo 23 bis (24 votos 

a favor y uno en contra).
Votaron por la afirmativa las señoras Al-

vear, Pérez (doña Lily), Rincón y Von Baer 
y los señores Chahuán, Coloma, Escalona, 
García, García-Huidobro, Girardi, Horvath, 
Kuschel, Larraín (don Hernán), Larraín (don 
Carlos), Navarro, Novoa, Orpis, Pérez Vare-
la, Pizarro, Prokurica, Tuma, Uriarte, Walker 
(don Ignacio) y Zaldívar (don Andrés).

Votó por la negativa la señora Allende.
El señor PIZARRO (Presidente).– Se deja 

constancia de la intención de voto favorable de 
los Senadores señores Letelier y Ruiz-Esquide.

Solicito autorización para que pueda ingre-
sar a la Sala el Subsecretario de Telecomunica-
ciones, don Jorge Atton.

—Se accede. 
El señor PIZARRO (Presidente).–  Tiene la 

palabra el señor Secretario.
El señor LABBÉ (Secretario General).– Pa-

samos al artículo 27. En él recaen varias mo-
dificaciones aprobadas por unanimidad en las 
Comisiones unidas. 

Sin embargo, son normas de quórum cali-
ficado, por lo que se requiere dejar constancia 
de su aprobación por el número de Senadores 
correspondiente.

El señor PIZARRO (Presidente).–  Proce-
deremos, entonces, a la votación del artículo.

¿Senadora Allende?
La señora ALLENDE.– Tengo una pequeña 

duda, señor Presidente: ¿estamos hablando de 
lo relativo al Diario Oficial?

El señor PIZARRO (Presidente).– Sí.
Tiene la palabra el Senador señor Chahuán.
El señor CHAHUÁN.– Señor Presidente, lo 

único que agrega este artículo es que la Subse-
cretaría de Telecomunicaciones deberá emitir 
un informe cuando haya oposición a la asigna-
ción de las concesiones por aspectos técnicos. 
Por tanto, pido su aprobación. 
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La señora ALLENDE.– Excúseme, señor 
Presidente, pero quiero saber si la publicación 
se realiza solamente en el Diario Oficial o si 
hay la posibilidad de ponerla en una página 
web o algo que esté un poquito más acorde con 
lo que es este propio proyecto. Tengo esa duda.

El señor PIZARRO (Presidente).– Entiendo 
que el Diario Oficial se ha modernizado tam-
bién, señora Senadora, y tiene página web y…

La señora ALLENDE.– Pero podríamos se-
ñalarlo explícitamente…

El señor PIZARRO (Presidente).–  Bueno, 
¡vamos a dejar la creatividad para el tercer trá-
mite, para la Comisión Mixta...!

En votación el artículo 27.
—(Durante la votación). 
El señor PIZARRO (Presidente).–  Tiene la 

palabra el Senador señor Navarro, para funda-
mentar el voto.

El señor NAVARRO.– Señor Presidente, 
este es un tema complejo en todo el proceso, 
porque reclamaciones se van a presentar. Cla-
ramente, existe un gran interés y, por ende, 
siempre va a haber más de una solicitud.

El tercer inciso dice que una vez vencido 
el plazo del “traslado” -que nos orienten los 
colegas abogados: ¿el traslado es la presenta-
ción al Consejo de la petición?- “el Presidente 
del Consejo, de haber hechos substanciales, 
pertinentes y controvertidos, recibirá la recla-
mación a prueba, la que se regirá por las re-
glas establecidas en el artículo 90 del Código 
de Procedimiento Civil”.  Y luego el Consejo 
resuelve.

Aquí se deposita un elemento esencial en el 
Presidente del Consejo. Quien determina si la 
reclamación procede es solo él.

El artículo es bastante claro. Y no me pare-
ce adecuado.

Se refiere a la existencia de “hechos subs-
tanciales, pertinentes y controvertidos”. Por-
que, si no los hay, la reclamación no va a ser 
dirigida al Consejo. Es decir, es el Presidente 
el que puede dejar sin efecto la posibilidad de 
reclamación. En mi opinión, la aceptación de 

esta última debiera ser también una facultad 
del Consejo en pleno.

Es como si aquí la admisibilidad de una 
indicación la resolviera solo el Presidente del 
Senado. Lo puede hacer, pero normalmente la 
pone en votación. 

En el caso que nos ocupa, se habla de “he-
chos substanciales, pertinentes y controverti-
dos”. Esto debe de ser copia de alguna legisla-
ción paralela, que permite determinar cuándo 
hay hechos de esas características. Entiendo 
que los términos se habrán sacado de algún 
extracto legal donde sus definiciones están 
claras.

Pero si el Presidente estima que no existe 
problema, no hay reclamación y se le niega ese 
derecho al oponente.

Me hubiera gustado -y esta es una pregunta 
para el señor Subsecretario que nos acompa-
ña- que la facultad de no recibir la reclamación 
también hubiera radicado en el Consejo y no 
solo en el Presidente. Es demasiada responsa-
bilidad para un solo hombre, porque, en defi-
nitiva, su negativa puede ser “controversial, 
pertinente y substancial”.

Me interesa, pues, saber la razón de por qué 
se radica esta responsabilidad solo en el Pre-
sidente, como autoridad unipersonal, y si las 
reclamaciones las aprueba o no el Consejo en 
pleno.

¡Patagonia sin represas!
¡Nueva Constitución, ahora!
¡No más AFP!
He dicho.
El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 

palabra el Senador señor Letelier.
El señor LETELIER.– Señor Presidente, yo 

entiendo que quizás la redacción del proceso 
sea un poco compleja, pero el Presidente del 
Consejo da traslado y cita a sesión. No es una 
decisión personal.

Mi única duda es si la palabra “háyanla”, 
que está en el texto, es o no correcta. No soy 
experto en gramática, pero tengo la intuición 
de que no lo es, por lo que hago un llamado de 
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atención a la Secretaría para que la corrija si es 
que hubiese un error.

El señor PIZARRO (Presidente).– Pido ex-
cusas, pero le daré ahora la palabra al señor 
Subsecretario, a pesar de que tendría que ha-
berlo hecho antes de que se iniciara la vota-
ción. 

El señor ATTON (Subsecretario de Teleco-
municaciones).– Señor Presidente, solo haré 
una aclaración.

Primero, esto está en la ley vigente. No hay 
ningún cambio respecto a ella.

Lo que se dice acá es que en el caso de que 
haya “hechos substanciales, pertinentes y con-
trovertidos, recibirá la reclamación”. El Presi-
dente no evalúa eso; lo hace el Consejo en su 
pleno. 

O sea, cuando hay algún hecho que amerita 
revisarse, la persona lo presenta. Ahora, tiene 
que ser al Presidente porque no puede presen-
társelo a todo el Consejo. Es solamente una 
canalización. Así ha funcionado y así está en 
la ley. 

El Presidente del Consejo no evalúa los he-
chos, Senador Navarro. Eso lo efectúa el Con-
sejo propiamente tal.

El señor PIZARRO (Presidente).– Les pido 
a los colegas que por favor voten para despa-
char el artículo.

El señor NAVARRO.– ¿Se puede solicitar 
votación separada del último inciso?

El señor PIZARRO (Presidente).– Ya no la 
pidió, Su Señoría.

El señor LABBÉ (Secretario General).– 
¿Algún señor Senador no ha emitido su voto?

El señor PIZARRO (Presidente).– Termina-
da la votación.

—Se aprueba el artículo 27 (24 votos a 
favor y 2 abstenciones), dejándose constan-
cia de que se cumplió con el quórum consti-
tucional requerido.

Votaron por la afirmativa las señoras 
Allende, Alvear, Pérez (doña Lily), Rincón 
y Von Baer y los señores Bianchi, Chahuán, 
Coloma, García, García-Huidobro, Horvath, 

Kuschel, Larraín (don Hernán), Larraín (don 
Carlos), Letelier, Orpis, Pérez Varela, Piza-
rro, Prokurica, Ruiz-Esquide, Tuma, Uriarte, 
Walker (don Patricio) y Zaldívar (don Andrés).

Se abstuvieron los señores Muñoz Aburto 
y Navarro. 

El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 
palabra el señor Secretario.

El señor LABBÉ (Secretario General).– 
Corresponde ahora debatir el artículo 30, que 
también es de quórum calificado.

Las modificaciones se hallan en las páginas 
92, 93 y 94 del boletín comparado. Se trata de 
las enmiendas introducidas por las Comisiones 
unidas, las que fueron aprobadas por unanimi-
dad (7 votos a favor).

El señor PIZARRO (Presidente).– Le ofrez-
co la palabra al señor Subsecretario, antes de 
dar inicio a la votación.

El señor ATTON (Subsecretario de Tele-
comunicaciones).– Señor Presidente, solo se 
trata de un tema de concordancia, pues se sus-
tituye el primer inciso del artículo 30 por otro 
que señala en su inicio que “Toda solicitud de 
modificación a una concesión de radiodifu-
sión televisiva de libre recepción con medios 
propios será dirigida al Consejo Nacional de 
Televisión,”. Es preciso recordar que en el ar-
tículo 17 creamos las concesiones con medios 
propios y con medios de terceros, por tanto 
solo se busca establecer la concordancia con 
ese precepto.

El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Navarro.

El señor NAVARRO.– Señor Presidente, 
la solicitud de modificación establece solo un 
procedimiento técnico. 

Debo entender a estas alturas que en otra 
parte del articulado se señala que efectivamen-
te se deberán cautelar los principios básicos a 
raíz de los cuales se entregó la concesión. Solo 
es un examen técnico. Se remite copia de la 
solicitud a la Subsecretaría y, si no se le for-
mulan reparos, se aprueba de manera inmedia-
ta. El Consejo no tiene nada que hacer.Enton-
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ces, entiendo que se trata únicamente de una 
enmienda técnica. En ningún caso afecta a la 
concesión inicial. Reitero: no es una modifica-
ción concerniente a la propiedad.

El señor Subsecretario me asiente con la 
cabeza y doy por hecho que afirma que es así 
como digo, señor Presidente.

Es un diálogo de señas.
El señor PIZARRO (Presidente).– En vota-

ción el artículo 30.
Hago presente a la Sala que dicho precep-

to es de quórum calificado y que fue aprobado 
por unanimidad en las Comisiones unidas.

Le pido a la Secretaría que se hagan sonar 
los timbres, porque algunos colegas se hallan 
en Comisiones.

El señor LABBÉ (Secretario General).– 
¿Algún señor Senador no ha emitido su voto?

El señor PIZARRO (Presidente).– Termina-
da la votación.

El señor LAGOS.– No pude votar, señor 
Presidente.

La señora VON BAER.– Yo tampoco.
El señor PIZARRO (Presidente).– Vamos a 

agregar los votos de Sus Señorías.
—Se aprueba el artículo 30 (27 votos a 

favor y una abstención), dejándose constan-
cia de que se reunió el quórum constitucio-
nal exigido.

Votaron por la afirmativa las señoras 
Allende, Alvear, Pérez (doña Lily), Rincón 
y Von Baer y los señores Bianchi, Chahuán, 
Coloma, Escalona, García, García-Huidobro, 
Horvath, Kuschel, Lagos, Larraín (don Her-
nán), Larraín (don Carlos), Letelier, Navarro, 
Orpis, Pérez Varela, Pizarro, Prokurica, Rossi, 
Ruiz-Esquide, Tuma, Uriarte y Zaldívar (don 
Andrés).

Se abstuvo el señor Muñoz Aburto.
El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 

palabra el señor Secretario.
El señor LABBÉ (Secretario General).– 

Corresponde tratar el artículo 33, que se halla 
en las páginas 94, 95, 96 y 97 del boletín com-
parado.

Todas las normas son de quórum calificado. 
Las Comisiones unidas aprobaron por unani-
midad las modificaciones efectuadas.

El señor PIZARRO (Presidente).– El artí-
culo se refiere a las multas que podrá estable-
cer el Consejo Nacional de Televisión cuando 
se presenten infracciones reiteradas.

Tiene la palabra el señor Subsecretario.
El señor ATTON (Subsecretario de Tele-

comunicaciones).– Señor Presidente, el único 
cambio propuesto por las Comisiones unidas 
apunta a separar, para los efectos de la mul-
ta, las concesionarias de radiodifusión televi-
siva regionales, locales o locales de carácter 
comunitario -la multa máxima se fija en 200 
UTM-, de las concesionarias de radiodifusión 
televisiva de carácter nacional, en que la multa 
asciende hasta un máximo de 1.000 unidades 
tributarias mensuales.

Por consiguiente, la enmienda deja estable-
cida la multa en 200 UTM como máximo en el 
primer caso (tal como lo estipula la ley vigen-
te), y puede llegar hasta las 1.000 UTM, en el 
segundo, que es la forma en que lo propuso la 
Cámara Baja.

Es el único cambio.
Por otra parte, en el último inciso hay una 

modificación, más bien una corrección, pues 
se sustituye la expresión “Las concesionarias 
de servicios limitados” por “Las permisiona-
rias de servicios limitados”, dado que la pala-
bra correcta, en este caso, es “permisionarias”.

El señor PIZARRO (Presidente).– Muy 
bien.

Estamos viendo el artículo 33, que se refie-
re a los montos de las multas que el Consejo 
Nacional de Televisión podrá aplicar cuando 
haya infracciones por parte de las concesiona-
rias.

¿Hay alguna indicación, señor Secretario?
El señor LABBÉ (Secretario General).– 

Hay solamente una indicación renovada, que 
dice relación con el número 4 del artículo 33.

Si Sus Señorías lo desean, la puedo leer. De 
todas formas, se puede votar el resto de la nor-
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ma en forma separada.
La indicación renovada es la 448 bis, para 

agregar en el número 4 del artículo 33, la si-
guiente frase nueva, luego del punto aparte que 
pasa a ser punto seguido:

“La caducidad anticipada no regirá para Te-
levisión Nacional de Chile, que aplicará lo que 
procede en la letra b) del artículo 16 de la ley 
N° 19.132.”.

El señor PIZARRO (Presidente).– ¿Dónde 
está el número 4, señor Secretario?

El señor LABBÉ (Secretario General).– En 
las páginas 95 y 96 del boletín comparado.

El señor PIZARRO (Presidente).– Todos 
hablan de ese número, pero yo no lo encuentro.

El señor LABBÉ (Secretario General).– Lo 
que ocurre, señor Presidente, es que la indica-
ción no recae en las modificaciones hechas por 
las Comisiones unidas, sino en el texto de la 
ley actual.

El número 4 del artículo 33 vigente comien-
za en la primera columna de la página 95 del 
comparado.

Ahora, la indicación perfectamente puede 
formularse al texto legal en vigor.

El señor PIZARRO (Presidente).– Es una 
indicación para agregar una frase al número 4 
del artículo 33 de la ley vigente.

Entonces, votaremos primero el artículo 33 
completo y después la indicación renovada.

En votación el artículo 33 propuesto por las 
Comisiones unidas, que estas aprobaron por 
unanimidad, pero que es de quórum especial.

—(Durante la votación).
El señor PIZARRO (Presidente).– Para fun-

damentar su voto, tiene la palabra el Senador 
señor Navarro.

El señor NAVARRO.– Señor Presidente, yo 
no sé cuál es el estándar internacional respecto 
a las multas. Dados los valores -todos los co-
nocemos- de los programas de televisión, uno 
piensa que 20 o 200 unidades tributarias men-
suales equivalen aproximadamente a un par de 
días del sueldo de un animador.

Aquello, entonces, no es significativo para 

el canal pertinente.
Reitero: no sé en qué estándar estamos.
La idea es que les duela. Porque este es el 

objetivo de las multas.
Por eso siempre decimos que, con relación 

a las infracciones a las normas del tránsito, no 
da lo mismo cursarle un parte al conductor de 
un taxibús que al gerente de una empresa, pues 
este la pagará sin problema.

Por tanto, lo de los montos de las multas no 
es relevante: para algunos da lo mismo.

Repito: no sé en qué estándar nos hallamos.
Las cifras propuestas en este artículo me 

parecen bajas.
En algunos casos -por ejemplo, en el ámbi-

to forestal o en el pesquero- aprobamos multas 
tan reducidas que más vale pagarlas que cum-
plir la ley.

De otro lado, tras leer el resto del artículo, 
debo señalar que lo relativo a las caducidades 
de la concesión no estuvo en debate porque no 
formaba parte del proyecto: está en la ley vi-
gente.

No sé en qué inciso se regula el término de 
la concesión. Porque la caducidad tiene lugar 
cuando termina la concesión.

En el numeral 4 del artículo 33 de la ley 
en vigor aparece el concepto “Caducidad de la 
concesión”. Sin embargo, en ninguna parte se 
indica que la caducidad opera cuando conclu-
ye la concesión.

Porque, una vez terminada la concesión, al 
Estado le asiste el derecho a revisar si el con-
cesionario cumplió, tal como se refiere en el 
artículo 1° respecto al llamado “correcto fun-
cionamiento”. Allí se establecen las causales 
por las que se puede poner fin a la concesión; 
entre ellas, la falta grave con relación al respe-
to permanente a la democracia.

Ojalá que en Chile no tengamos que debatir 
sobre cuándo cancelar la concesión a una esta-
ción televisiva por conspirar contra el gobier-
no vigente o por otras situaciones anómalas.

El señor PROKURICA.– ¡Como en Vene-
zuela…!
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El señor NAVARRO.– ¡Algunos conspiran 
diariamente contra la felicidad…!

En fin, solo quiero hacer la observación: 
dónde se regula la caducidad por término de 
la concesión. Porque, como dijimos, las con-
cesiones no son eternas, no son perpetuas: se 
deben renovar.

Aprobamos un privilegio, un derecho pre-
ferente para la renovación de una concesión 
-no participé de ello; voté en contra de la nor-
ma pertinente-: quien tiene la concesión debe 
cumplir reglas mínimas y se queda con ella.

Reitero: no aparece lo relativo a la caduci-
dad por término de la concesión. O sea, la con-
cesión caduca y luego vendrá otra.

Señor Presidente, le pido al Ejecutivo que 
diga por qué no se pusieron mayores montos a 
las multas que hoy se nos están proponiendo.

¡Patagonia sin represas!
¡Nueva Constitución, ahora!
¡No más AFP!
El señor LABBÉ (Secretario General).– 

¿Algún señor Senador no ha emitido su voto?
El señor PIZARRO (Presidente).– Termina-

da la votación.
—Se aprueba el artículo 33 propuesto 

por las Comisiones unidas (28 votos a favor 
y 2 abstenciones), dejándose constancia de 
que se reunió el quórum constitucional exi-
gido.

Votaron por la afirmativa las señoras Al-
vear, Pérez (doña Lily), Rincón y Von Baer y 
los señores Bianchi, Chahuán, Coloma, Es-
calona, Espina, Frei (don Eduardo), García, 
García-Huidobro, Girardi, Horvath, Kuschel, 
Larraín (don Hernán), Larraín (don Carlos), 
Letelier, Muñoz Aburto, Orpis, Pérez Vare-
la, Pizarro, Prokurica, Rossi, Tuma, Uriarte, 
Walker (don Ignacio) y Zaldívar (don Andrés).

Se abstuvieron los señores Gómez y Na-
varro.

El señor LABBÉ (Secretario General).– 
Conforme a lo señalado por el señor Presi-
dente, procede votar la indicación renovada 
N° 448 bis, cuyo propósito es agregar en el 

número 4 del artículo 33 de la ley vigente la 
siguiente frase nueva, luego del punto aparte, 
que pasa a ser seguido: “La caducidad anti-
cipada no regirá para Televisión Nacional de 
Chile, que aplicará lo que procede en la letra b) 
del artículo 16 de la ley Nº 19.132.”.

El señor PIZARRO (Presidente).– ¿Desea 
opinar, señor Subsecretario?

El señor ATTON (Subsecretario de Teleco-
municaciones).– Sí, señor Presidente.

Mediante esta indicación, que fue rechaza-
da en las Comisiones unidas, se quiere hacer 
una excepción con Televisión Nacional. Ello 
podría ser plausible. Pero se dice: “que apli-
cará lo que procede en la letra b) del artículo 
16 de la ley Nº 19.132”. Y esta norma define 
cómo se designa al Director Ejecutivo de la 
empresa.

Por lo tanto, la indicación renovada no tiene 
mucha consistencia.

Tal fue la razón de su rechazo.
El señor PIZARRO (Presidente).– En vota-

ción la indicación renovada N° 448 bis.
El señor LABBÉ (Secretario General).– 

¿Algún señor Senador no ha emitido su voto?
El señor PIZARRO (Presidente).– Termina-

da la votación.
—Se rechaza la indicación renovada N° 

448 bis (20 votos contra 2 y una abstención).
Votaron por la negativa las señoras Al-

vear, Pérez (doña Lily) y Rincón y los se-
ñores Bianchi, Chahuán, Coloma, Frei (don 
Eduardo), García, García-Huidobro, Horvath, 
Kuschel, Larraín (don Hernán), Larraín (don 
Carlos), Orpis, Pérez Varela, Prokurica, Tuma, 
Uriarte, Walker (don Ignacio) y Zaldívar (don 
Andrés).

Votaron por la afirmativa los señores Es-
calona y Rossi.

Se abstuvo el señor Navarro.
El señor PIZARRO (Presidente).– En con-

secuencia, el artículo 33 queda tal como se 
aprobó.

El señor LABBÉ (Secretario General).– En 
seguida, el número 26, nuevo, modifica el artí-
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culo 40 bis (página 98 del boletín comparado).
Es un cambio de referencia, para cuya apro-

bación no se requiere quórum especial.
El señor PIZARRO (Presidente).– Si le pa-

rece a la Sala, se aprobará.
—Se aprueba el cambio introducido por 

las Comisiones unidas al artículo 40 bis.
El señor LABBÉ (Secretario General).– A 

continuación, las Comisiones unidas propo-
nen por unanimidad un número 27 mediante el 
cual se introducen modificaciones al artículo 
43 (página 99 del boletín comparado).

Para la aprobación de las enmiendas sugeri-
das no se precisa quórum especial.

El señor PIZARRO (Presidente).– Si le pa-
rece a la Sala, se aprobarán.

—Se aprueban las modificaciones pro-
puestas por las Comisiones unidas al artí-
culo 43.

El señor LABBÉ (Secretario General).– En 
seguida, las Comisiones unidas sugieren por 
unanimidad un número 28, nuevo, mediante el 
cual se remplaza el artículo 46 de la ley (pági-
na 100).

Para aprobar la norma sustitutiva no se re-
quiere quórum calificado.

El señor PIZARRO (Presidente).– El nuevo 
artículo 46 establece que la responsabilidad de 
los concesionarios es indelegable. Eso re-
sulta de toda lógica.

Si le parece a la Sala, se aprobará.
—Se aprueba el artículo 46 de remplazo.
El señor LABBÉ (Secretario General).– A 

continuación figuran las modificaciones intro-
ducidas al artículo 47, que en las Comisiones 
unidas fueron aprobadas por mayoría de votos 
(páginas 101 y 102).

Dicha norma es de quórum calificado.
El señor PIZARRO (Presidente).– ¿Quiere 

aclarar algo antes de la votación, señor Subse-
cretario?

No va a hablar.
En votación las enmiendas propuestas por 

las Comisiones unidas al artículo 47. 
—(Durante la votación).

El señor PIZARRO (Presidente).– Para fun-
dar su voto, tiene la palabra el Senador señor 
Navarro. 

El señor NAVARRO.– Señor Presidente, 
este es un artículo fundamental, por el tenor 
de su letra.

¡Ya lo hubiera querido yo en la Ley de Pes-
ca!

En él, de manera clara y precisa, se define 
qué es el espectro radioeléctrico: 

“El espectro radioeléctrico es un bien na-
cional, cuyo dominio pertenece a la Nación 
toda. En consecuencia: a) su uso y goce está 
orientado a satisfacer necesidades públicas y 
colectivas de toda la sociedad, b) ninguna per-
sona natural o jurídica puede atribuirse o pre-
tender el dominio de todo o una parte del es-
pectro radioeléctrico, c) las concesiones que se 
otorguen a personas naturales o jurídicas son 
por esencia temporales y d) los beneficiados 
con una concesión podrán pagar al Estado el 
justiprecio” -¿no será “justo precio”?- “por el 
uso y goce de la misma en conformidad a esta 
ley.”.

Mi única observación se relaciona con lo 
que es justo precio para el Ejecutivo.

Yo he hecho observación con respecto a las 
multas, pues las considero demasiado bajas. 

¿Cuál va a ser, entonces, “el justiprecio” -o 
el justo precio- “por el uso o goce de la misma 
en conformidad a esta ley”?

Este es un buen negocio. Y si es a 20 años, 
mejor aún.

La televisión -se nos señala- tiene una mo-
vilidad de 500 millones a 600 millones de dó-
lares anuales.

Yo pregunto: Por 20 años, ¿cuál va a ser 
el justo precio? ¿Quién lo establece? ¿Cuán-
to vale la concesión de un canal? ¿Cuál es el 
beneficio que el Estado obtiene? ¿Quién de-
termina cuál es el justo precio? ¿Lo decide el 
tribunal, el Consejo Nacional de Televisión? 
¿Se puede reclamar ese justo precio? ¿Es arbi-
trario? ¿Hay una tasación fiscal?

Señor Presidente, estas materias siempre 
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son controversiales. Y uno esperaría que no 
fuera por la vía -como expresó el Senador 
Letelier- del remate. Porque en el caso de la 
concesión radial, si los oponentes llegaban en 
iguales términos, se hacía un remate y, por tan-
to, siempre ganaba quien tenía más dinero.

Esa es una concesión al poder del dinero, 
en abierta contradicción con el artículo 1°, que 
señala una serie de elementos básicos del pro-
pio artículo 47.

El artículo 47 habla, por ejemplo, de la sa-
tisfacción de las necesidades públicas y colec-
tivas de toda la sociedad.

Uno podría entender que el justo precio 
es un elemento; pero todos están obligados a 
cumplir lo que el artículo en cuestión dispone. 

Señor Presidente, no sería adecuado que 
aprobáramos este precepto, que comparto ple-
namente, si no aclaráramos primero qué es 
“justiprecio” (habría que ver la definición en el 
Diccionario de la Real Academia), y segundo, 
cuál va a ser el justo precio.

Porque, según el viejo adagio -para mis co-
legas Senadores abogados-, los tribunales de 
justicia se atienen al imperio de la ley: a veces 
no hacen justicia, pero aplican la ley. Enton-
ces, la pregunta es si el justiprecio será lo que 
preceptúa la ley o un precio justo. 

Yo quisiera saber quiénes van a ser los res-
ponsables del comité que determine el justo 
precio, pues eso abre un debate necesario para 
que este sea fijado en la más amplia composi-
ción de ese equipo.

Si es el Consejo Nacional de Televisión, 
bien. 

Entonces, señor Presidente, para poder vo-
tar plenamente a favor este precepto, mi pre-
gunta se relaciona no solo con la redacción 
atinente al justo precio, sino también, esencial-
mente, con quién lo determina.

Ojalá el Ejecutivo pudiera aclarar el punto. 
¡Patagonia sin represas!
¡Nueva Constitución, ahora!
¡No más AFP!
El Senador Rossi dice “¡No más isapres!”. 

¡Y está en una isapre...!
El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 

palabra el Senador señor Hernán Larraín.
El señor LARRAÍN.– Señor Presidente, 

esta disposición tiene algunos equívocos que 
no deberían pasar desapercibidos. 

En mi concepto, se está yendo demasiado 
lejos en ciertas consideraciones cuando se trata 
de bienes nacionales de uso público.

En esta materia, la Constitución regula me-
diante el artículo 19, número 23°, la “libertad 
para adquirir el dominio de toda clase de bie-
nes, excepto aquellos que la naturaleza ha he-
cho comunes a todos los hombres o que deban 
pertenecer a la Nación toda y la ley lo declare 
así.”. 

Ciertamente, el espectro radioeléctrico es 
uno de ellos. Y, en tal sentido, hace bien el ar-
tículo 47 que nos sugieren las Comisiones uni-
das -hasta ahí- en declararlo como tal: “un bien 
nacional, cuyo dominio pertenece a la Nación 
toda”.

Sin embargo, de las distintas letras que vie-
nen a continuación se sacan conclusiones que, 
a mi entender, pueden ser incluso limitativas 
para un buen uso del espectro.

Por ejemplo, la letra d) señala que “los be-
neficiados con una concesión podrán pagar al 
Estado el justiprecio por el uso y goce de la 
misma…”.

¿Qué ocurre, señor Presidente, si una con-
cesionaria quiere difundir gratuitamente músi-
ca clásica o música folclórica, o si desea hacer 
programas históricos, o si pretende seguir una 
línea estrictamente cultural? ¿Por qué vamos a 
tener que exigirle que pague?

Podría tratarse de una institución sin fines 
de lucro cuyos fines fueran sociales, culturales, 
del más loable espíritu común. ¿Sería factible 
dejarla sin cobro en un escenario de tal natura-
leza? Si aprobáramos lo señalado, se encontra-
ría impedida de hacerlo.

Por lo tanto, creo que estamos yendo dema-
siado lejos. Estamos confundiendo los térmi-
nos. Porque puede que sea de interés común 
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que haya una concesión gratuita si sus fina-
lidades no persiguen lucro y tienen ese claro 
propósito.

Del mismo modo, se dice que “las conce-
siones que se otorguen a personas naturales o 
jurídicas son por esencia temporales”.

Bueno: también eso puede ser discutible. 
En el mismo ejemplo que daba a propósito 

del punto anterior, podríamos otorgarle a una 
institución que quisiera utilizar el espectro ra-
dioeléctrico para difundir música clásica una 
concesión en forma indefinida -porque eso le 
permitiría hacer inversiones o innovaciones, 
en fin-, siempre que no tuviera fines de lucro y 
que apuntara al bien común. 

Yo entiendo el espíritu que debe de haber 
habido, señor Presidente.

A una estación televisiva como Canal 13, 
Megavisión o Chilevisión, que tienen incorpo-
rados sociedades que persiguen fines de lucro, 
por supuesto que no le vamos a dar una conce-
sión gratuita y tampoco una indefinida. 

¿Pero qué pasa con otros escenarios que la 
ley quisiera sugerir?

A mí me parece que estamos introduciendo 
un concepto que nos amarra las manos negati-
vamente.

¡Si las leyes tenemos que hacerlas para faci-
litar las cosas que nos parecen bien! 

En tal sentido, creo que tal vez deberíamos 
dividir la votación. Porque hay en el artículo 
47 cuestiones que probablemente deberían 
mantenerse; pero otras, no, pues generan defi-
niciones equívocas.

Ello, a menos que podamos redactar de 
nuevo. Sin embargo, no es labor nuestra hacer 
el trabajo de las Comisiones. En ese caso, más 
vale dejar constancia, si es necesario, de que, 
por ejemplo, no se trata de que queramos que 
los beneficiados con concesiones no paguen, 
sino de que, habiendo situaciones especiales, 
la ley pueda contemplar que algunos no lo ha-
gan si tienen como finalidad el bien común y 
efectúan transmisiones por definición gratui-
tas.

He dicho.
El señor CHAHUÁN.– ¿Me permite, señor 

Presidente?
El señor PIZARRO (Presidente).– Puede 

intervenir, Su Señoría.
El señor CHAHUÁN.– No sé si quedó 

constancia de la solicitud de votación sepa-
rada que formuló el Honorable señor Hernán 
Larraín.

El señor PIZARRO (Presidente).– No.
El señor LARRAÍN.– Tal vez no fui lo sufi-

cientemente enfático.
El señor PIZARRO (Presidente).– ¿Qué 

parte específica quiere que se vote por separa-
do, señor Senador?

El señor LARRAÍN.– Las letras c) y d).
El señor PIZARRO (Presidente).– O sea, 

las letras c) y d) incluidas dentro del inciso se-
gundo, que señalan: “c) las concesiones que se 
otorguen a personas naturales o jurídicas son 
por esencia temporales y d) los beneficiados 
con una concesión podrán pagar al Estado el 
justiprecio por el uso y goce de la misma en 
conformidad a esta ley”.

El señor LARRAÍN.– Así es.
El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 

palabra el señor Ministro, aunque no debería 
dársela. Pero en fin: ya que vamos a contar con 
su presencia aquí esta tarde.

El señor ERRÁZURIZ (Ministro de Trans-
portes y Telecomunicaciones).– ¿Estamos en 
votación, señor Presidente?

El señor PIZARRO (Presidente).– Sí, pero 
hable no más.

El señor ERRÁZURIZ (Ministro de Trans-
portes y Telecomunicaciones).– Quería hacer 
un comentario, pero, en ese caso, no lo  haré.

La señora ALLENDE.– ¿Qué se está votan-
do?

El señor PIZARRO (Presidente).– Estamos 
en la página 101 del comparado, señora Sena-
dora, en el número 29, relativo al artículo 47.

Tiene la palabra el Honorable señor Carlos 
Larraín.

El señor LARRAÍN (don Carlos).– Señor 
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Presidente, solo quiero hacer una acotación un 
poco en la línea de lo que expresó un Senador 
de Oposición que me antecedió en el uso de la 
palabra. 

Yo coincido con él en que el castellano sale 
un poco mal parado en la redacción del inciso 
segundo, que dice al final: “d) los beneficia-
dos con una concesión podrán pagar al Estado 
el justiprecio”. El “justiprecio” es el acto de 
determinar un precio que se acerque a lo jus-
to. Justipreciar es una acción individual, no el 
justo precio. 

Por lo tanto, aquí hay algo que no está bien 
dicho.

Además, quiero hacer notar que el espectro 
radioeléctrico no solo se usa “para satisfacer 
necesidades públicas y colectivas”. En más de 
una situación se usa para satisfacer cochinos 
intereses individuales. CODELCO, por ejem-
plo, goza de concesiones del espectro radio-
eléctrico, y es una entidad que no por ser esta-
tal deja de ser de derecho privado. Interviene 
en el comercio habitual.

Únicamente quiero manifestar que el espec-
tro radioeléctrico además se usa para difundir 
ideas repetidas y sin asidero en la realidad, 
como lo vemos ocasionalmente en este Hemi-
ciclo. 

De veras pienso que aquí hay un poco de 
déficit en la redacción, porque los concesio-
narios -si leo bien- van a estar obligados a 
cancelar el valor, el honorario que se adeude a 
alguien que determine el precio a pagar por el 
uso y goce. Y entiendo que el uso y goce será 
entregado sin pago.

Reitero, entonces, que a mi juicio hay aquí 
una redacción un poco anómala. 

En todo caso, voy a votar a favor, a pesar de 
esas ambigüedades.   

El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Coloma.

El señor COLOMA.– Señor Presidente, la 
redacción del inciso segundo me parece rara. 
Y por lo menos quiero llamar la atención, par-
ticularmente de quienes integran la Comisión 

de Constitución o de aquellos a los que les toca 
ver más seguido este tipo de normas, acerca de 
los efectos de una disposición de esta natura-
leza.

Desde mi perspectiva, lo relevante es que se 
establece que “El espectro radioeléctrico es un 
bien nacional”. Y considero suficiente que se 
lo plantee de esa manera. Numerosas leyes de-
finen lo que es “bien nacional”. Sin embargo, 
aquí a continuación se agrega “En consecuen-
cia”, lo que parece un rodeo. O sea, después 
de la definición, se interpreta lo que es un bien 
nacional. 

Nunca en mi vida había visto una ley re-
dactada de este modo. Y lo más grave es que 
la forma en que se interpreta resulta muy dis-
cutible.

Me parece bien que la letra a) disponga que 
“su uso y goce está orientado a satisfacer nece-
sidades públicas y colectivas de toda la socie-
dad”. Eso es propio de un bien nacional.

Luego, la letra b) establece que “ninguna 
persona natural o jurídica puede atribuirse o 
pretender el dominio de todo o una parte del 
espectro radioeléctrico”. Pero si alguien se ad-
judica una concesión pasa a tener el dominio 
de una parte del radioespectro. No entiendo 
cómo podría aplicarse de una manera distin-
ta, porque una concesión precisamente impli-
ca entregar, en determinadas condiciones, una 
porción del radioespectro. Y si eso no se hace, 
no sé cómo podrá funcionar el sistema. 

La letra c), por su parte, señala que “las 
concesiones que se otorguen a personas natu-
rales o jurídicas son por esencia temporales”. 
A algunos les podrá gustar que sea así, a otros 
no. Pero las concesiones son de muy distinta 
naturaleza. No todas son temporales; algunas 
son permanentes.

Y, como si faltara algo, la letra d) añade lo 
del “justiprecio” (“los beneficiados con una 
concesión podrán pagar al Estado el justipre-
cio”), lo que agrega una complejidad que solo 
significará crear la mayor fuente de recursos 
para los abogados en Chile. Porque yo les pre-
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gunto cómo se va a definir lo que es un justo 
precio, o “justiprecio”, como lo llama la nor-
ma. ¿Cómo se va a hacer, si ha habido licita-
ciones para determinados efectos? Alguien po-
drá alegar: “Es que en esa licitación el precio 
no fue justo en función de tal o cual cosa”. Y 
eso puede ser para arriba o para abajo. Porque 
aquí existe la tendencia a decir que el precio 
siempre es bajo. Y de repente puede ser alto, 
y alguien reclamar con posterioridad a que en 
esa concesión no se aplicó el justiprecio.

Entonces, señor Presidente, creo que todo 
esto puede ser fuente de conflicto respecto de 
una ley que de por sí ya es muy complicada. 

Si a la norma le agregamos todo lo que apa-
rece después de “En consecuencia”, estaremos 
complejizando la definición. La definición in-
dica que “El espectro radioeléctrico es un bien 
nacional”. Eso es lo relevante para estos efec-
tos. Y “bien nacional” es un concepto que ya 
se halla definido en numerosas leyes. Si cada 
vez que apareciera un bien nacional se agrega-
ra a la definición lo que conlleva un “en con-
secuencia”, le estaríamos dando a la expresión 
una naturaleza distinta según la normativa de 
que se tratara, cuestión que no corresponde. 

Un bien nacional es eso, y posee una insti-
tucionalidad. Uno no puede decir que, para al-
gunos efectos, un bien nacional es permanen-
te, y para otros, transitorio; que para algunos 
efectos es gratuito, y para otros, ha de tener un 
justiprecio.

Hay como un intento de agregarle elemen-
tos a una definición centenaria, como es la de 
bien nacional, lo cual, en definitiva, solamente 
la complejiza.

A mí me basta con el espectro radioeléc-
trico sea definido como bien nacional. Y por 
tanto borraría las letras a), b), c) y d). Pero, si 
el Senador Hernán Larraín únicamente pidió 
votar aparte las dos últimas, procedamos de 
esa manera. Sin embargo, desde mi perspecti-
va la clave está en la frase según la cual “El es-
pectro radioeléctrico es un bien nacional, cuyo 
dominio pertenece a la Nación toda”. Para mí, 

ahí se acaba la definición. Lo otro se encuentra 
especificado en muchas leyes. 

El señor CHAHUÁN.– Haga una petición 
en tal sentido, entonces.

El señor COLOMA.– Claro, tendría que 
pedir que se votara lo anterior, esto es, ni las 
letras a), b), c), ni d), sino la definición, que se-
ñala que “El espectro radioeléctrico es un bien 
nacional, cuyo dominio pertenece a la Nación 
toda”.

Eso es, a mi juicio, lo relevante. Todo lo que 
viene después es interpretable. Y además la ex-
presión “En consecuencia” instaura una forma 
inadecuada de definir términos ya precisados 
en otras instancias. 

He dicho.
El señor PIZARRO (Presidente).– Señores 

Senadores, deseo aclarar que lo que estamos 
votando, a petición del Comité UDI, es la pri-
mera parte de la enmienda, que dice:

“1.– Intercálase, en el artículo 2°, el si-
guiente inciso segundo, nuevo, pasando su in-
ciso segundo a ser inciso tercero:

“El espectro radioeléctrico es un bien na-
cional, cuyo dominio pertenece a la Nación 
toda. En consecuencia: a) su uso y goce está 
orientado a satisfacer necesidades públicas 
y colectivas de toda la sociedad, b) ninguna 
persona natural o jurídica puede atribuirse o 
pretender el dominio de todo o una parte del 
espectro radioeléctrico,”.

Hasta ahí es lo que se está votando. Y es 
la parte donde se encuentra la definición esen-
cial, porque, si la rechazamos, quiere decir que 
el espectro radioeléctrico no es un bien nacio-
nal de uso público.

La votación separada que se ha pedido, para 
las letras c) y d), sobre las cuales han opinado 
todos, se llevará a cabo después.

Yo les pido a Sus Señorías que aprueben la 
primera parte, porque es de Perogrullo y re-
quiere quórum especial. Esto sí que no se nos 
puede caer por falta de quórum.

El señor LETELIER.– ¿Y es bueno que se 
caiga, o no?
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El señor PIZARRO (Presidente).– No es 
bueno, salvo que usted quiera que el espectro 
radioeléctrico no sea un bien nacional y que 
solo el Estado sea su propietario. 

Si usted no quiere eso, señor Senador, está 
bien: vote en contra, o no vote. Puede colabo-
rar con eso. ¡Pero no creo que sea conveniente, 
por el bien de la patria…!

El señor NAVARRO.– ¡Se va a hacer famo-
so Letelier…!

El señor PIZARRO (Presidente).– Les rue-
go a los señores Senadores que voten, porque 
la norma es de quórum calificado.

La señora ALLENDE.– ¿Estamos votando 
lo de la página 101?

El señor PIZARRO (Presidente).– Así es. Y 
hasta el comienzo de la página 102, que dice: 
“puede atribuirse o pretender el dominio de 
todo o una parte del espectro radioeléctrico”. 

Las letras c) y d) se votarán después.
El señor LABBÉ (Secretario General).– 

¿Algún señor Senador no ha emitido su voto?
El señor PIZARRO (Presidente).– Termina-

da la votación.
—Se aprueba el inciso segundo, nuevo, 

que se propone intercalar al artículo 2º de la 
ley Nº 18.168, con excepción de sus letras c) 
y d) (31 votos a favor), dejándose constancia 
de que se cumple el quórum constitucional 
requerido.

Votaron las señoras Allende, Alvear, Pérez 
(doña Lily), Rincón y Von Baer y los señores 
Bianchi, Chahuán, Coloma, Escalona, Espina, 
Frei (don Eduardo), García, García-Huidobro, 
Gómez, Horvath, Kuschel, Lagos, Larraín 
(don Hernán), Larraín (don Carlos), Letelier, 
Muñoz Aburto, Navarro, Orpis, Pérez Vare-
la, Pizarro, Prokurica, Sabag, Tuma, Uriarte, 
Walker (don Ignacio) y Zaldívar (don Andrés).

)—————(
El señor WALKER (don Ignacio).– Señor 

Presidente, cuestión de Reglamento.
El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 

palabra, Su Señoría.
El señor WALKER (don Ignacio).– Señor 

Presidente, en la mañana acordamos por una-
nimidad en la Comisión de Educación solicitar 
un nuevo plazo, hasta el 1º de julio, para for-
mular indicaciones al proyecto que crea la Su-
perintendencia de Educación Superior (boletín 
Nº 8.041-04). Considerando que hay una nue-
va Ministra, el Gobierno, la Oposición, el Eje-
cutivo y el Parlamento necesitamos un tiempo 
adicional para presentar las indicaciones que 
podamos concordar.

El señor PIZARRO (Presidente).– ¿Habría 
acuerdo para fijar un nuevo plazo para presen-
tar indicaciones hasta el lunes 1º de julio?

—Así se acuerda.

—————

El señor PIZARRO (Presidente).– Pasaría-
mos, entonces, a la votación de las letras c) y 
d), que figuran en la página 102 del compara-
do.

Antes de abrir la votación, tiene la palabra 
el señor Ministro de Transportes y Telecomu-
nicaciones.

El señor ERRÁZURIZ (Ministro de Trans-
portes y Telecomunicaciones).– Señor Presi-
dente, deseo hacer un comentario, sobre todo 
en consideración a lo que mencionó el Senador 
señor Navarro al comienzo.

En cuanto al precio del espectro, la decisión 
estratégica -se discutió en las Comisiones uni-
das- apunta a que, con el objeto de asegurarse 
de que las concesiones no se obtengan por di-
nero, se paga por ella un costo, pero menor, 
y se hace gratuita, de modo que todos tengan 
acceso a ese espectro. Entonces, hay una dis-
cusión previa en general en la Ley de Teleco-
municaciones, en el sentido de que el espectro 
es gratuito, que no se concursa por precio, a fin 
de asegurarse de que no haya una ventaja para 
aquellos que poseen más capacidad de pago.

El señor PIZARRO (Presidente).– Gracias, 
señor Ministro.

Corresponde poner en votación las letras c) 
y d).
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¿Las votamos en conjunto, o cada una por 
separado, Senador Larraín?

El señor CHAHUÁN.– En conjunto.
El señor LARRAÍN.– Correcto.
El señor PIZARRO (Presidente).– Por lo 

tanto, en votación las letras c) y d).
—(Durante la votación).
El señor LETELIER.– ¿Esto es parte del 

acuerdo o no?
El señor PIZARRO (Presidente).– ¿Desea 

fundar su voto, Senador Letelier?
El señor LABBÉ (Secretario General).– 

Las letras c) y d) aparecen en la página 102 del 
texto comparado.

El señor PIZARRO (Presidente).– La letra 
c) señala que “las concesiones que se otorguen 
a personas naturales o jurídicas son por esen-
cia temporales”, en tanto que la letra d) esta-
blece que “los beneficiados con una concesión 
podrán pagar al Estado el justiprecio por el uso 
y goce de la misma en conformidad a esta ley”, 
lo cual determinará el Consejo.

El señor LABBÉ (Secretario General).– 
¿Algún señor Senador no ha emitido su voto?

El señor LETELIER.– Señor Presidente.
El señor PIZARRO (Presidente).– Senador 

Letelier, ya le había ofrecido la palabra ante-
riormente para que fundamentara su voto.

Puede intervenir, Su Señoría.
El señor LETELIER.– Señor Presidente, 

en el transcurso del debate de este proyecto, 
hubo momentos en que se generó un marco de 
acuerdo sobre temas no fáciles y donde había 
mucha distancia. Y en el trabajo de las Comi-
siones unidas esta se acortó.

Uno de esos puntos fue precisamente la 
norma que nos ocupa, donde se establece una 
definición que algunos consideraban que esta-
ba de más y que otros estimábamos muy útil 
consignar. Me refiero al hecho de señalar que 
el espectro radioeléctrico es un bien nacional 
cuyo dominio pertenece a la nación toda, y que 
las consecuencias de ello quedaran explicita-
das. 

Las letras c) y d), por tanto, son parte de 

aquel acuerdo. Y lo quiero dejar consignado 
porque mañana, cuando estemos en Comisión 
Mixta y se pida a la Oposición colaborar con 
el despacho de ciertas disposiciones, nosotros 
tendremos que decir que estas cosas son las 
que hacen que se caigan los acuerdos.

Deseo dejar constancia de aquello. Ya lo 
manifesté en una sesión anterior con relación 
al tema laboral. Y quiero -por su intermedio, 
señor Presidente- representárselo al Gobierno, 
presente a través de dos de sus Ministros, pues, 
cuando mañana nos quieran plantear el asunto 
del derecho preferente, habrá que señalar que 
es precisamente el no respeto a ciertas partes 
del acuerdo lo que hace que determinados pre-
ceptos caigan.

Lo quiero dejar planteado en relación con 
lo que sucede con algunos de los acuerdos que 
se construyeron en las Comisiones unidas y 
que se dieron por buenos. No se vayan a sor-
prender mañana cuando temas como el dere-
cho preferente, que fue una de las materias que 
ahí se discutieron, se vengan abajo. Lo digo 
porque fui miembro de las Comisiones unidas 
y participé en todo el debate. Y esto fue parte 
de lo que nosotros solicitamos como condición 
para llegar al acuerdo. 

Lo dejo consignado, una vez más, para que 
cuando mañana en Comisión Mixta se pongan 
en duda ciertos aspectos se puedan dejar en 
evidencia las responsabilidades en cada caso.

Voto que sí, señor Presidente.
El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 

palabra el Senador señor Navarro.
El señor NAVARRO.– Señor Presidente, 

en la ley vigente no se encuentra el concepto 
de bien nacional de uso público. Con todo, la 
jurisprudencia en los tribunales había señala-
do que el espectro radioeléctrico constituye un 
bien de este tipo. Hoy lo incorporamos de ma-
nera formal en la legislación.

En segundo lugar, el Senador señor Letelier 
ha sido preciso, explícito, respecto del con-
tenido de este inciso. A nadie debiera llamar 
la atención que se establezcan limitaciones al 
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uso de una propiedad pública, como determi-
nar que las concesiones son temporales. Así lo 
hemos venido fijando en las normativas sobre 
distintas concesiones. 

Los que quieran entregarlas de manera per-
petua que lo digan. Pero el consenso fue que 
sean temporales.

En cuanto al justiprecio, está claro que los 
beneficiados con una concesión pueden tener 
o no capacidad económica. Se producirá un 
debate acerca de si todas las concesiones son 
objeto del mismo justiprecio, por cuanto este 
determina un umbral de entrada, es decir, un 
precio que permita a todos acceder en igualdad 
de condiciones. 

En definitiva, el principal ingreso del Esta-
do no va a estar en el pago de las concesiones, 
sino en el que se deriva del uso y goce de estas.

En tal sentido, incorporar este concepto a 
la ley da cuenta de que existe un cobro, un in-
greso fiscal. 

Si se resolviera fijar un justiprecio elevado, 
que solo una elite podría pagar, nos estaríamos 
equivocando.

Claramente, una concesión no puede ser del 
todo gratuita cuando tiene fines comerciales. 
Lo hemos dicho: el espectro se consagrará para 
la comunidad o la ciudadanía, para el Estado 
y para fines comerciales. En la actualidad, la 
legislación dispone que se entregue concesión 
solo para estos últimos objetivos y para TVN. 
En esta iniciativa vamos a incorporar una re-
serva de 40 por ciento para canales regionales 
y comunitarios.

Por eso, el tratamiento del justiprecio no 
puede ser igualitario. Se subentiende, o más 
bien debe entenderse de manera explícita, que 
este debe ser acordado para que no haya discri-
minación, tal como la ley lo establece.

Los señores Subsecretario y Ministro han 
planteado que el justiprecio puede constituir 
una barrera de entrada. Yo siento que se trata 
de un elemento que determina una magnitud, 
no un absoluto. Discutiremos sobre el particu-
lar en Comisión Mixta si es necesario. 

Sin embargo, queremos que quienes hagan 
un uso comercial de la concesión paguen un 
derecho de acceso. Para los canales comunita-
rios y regionales, espero que el justiprecio sea 
de tal nivel que no les impida acceder al goce 
de la concesión. Confío en que se facilitará el 
acceso.

Debatimos lo relativo a los canales regio-
nales en días anteriores. Hay que favorecer su 
integración y darles oportunidades. La Sala se 
preguntaba por qué: porque están lejos de San-
tiago, porque compiten en condiciones muy 
diferentes, porque la publicidad se concentra 
en la Región Metropolitana. 

El centralismo se manifiesta en todos los 
niveles de la actividad económica, política y 
social: desde la “monarquía presidencial”, pa-
sando por los partidos, hasta la concentración 
de la publicidad.

Señor Presidente, hubiéramos querido in-
cluso una redacción más exigente: “se deberá 
pagar un justiprecio por el uso y goce”. Se pre-
tende eliminar lo pertinente al uso y goce. Ha 
sido parte del debate.

La solicitud del Senador Hernán Larraín, 
según parece, busca dejar sin efecto las letras 
c) y d),…

El señor LARRAÍN.– Así es.
El señor NAVARRO.–… que dicen relación 

con la temporalidad de la concesión y con el 
justiprecio. Según él, debieran ser rechazadas.

Anuncio que, en la Comisión Mixta, vamos 
a pelear para que se mantengan ambas normas, 
pues las consideramos imprescindibles para 
cumplir con el espíritu del proyecto de ley y 
también, como ha señalado el colega Letelier, 
con el acuerdo, pese a que no todos los Sena-
dores han sido parte de él. ¡Así es la vida! La 
ubicuidad no es un don que tengan Su Seño-
rías. Se puede estar en una parte a la vez.

Estas normas forman parte de un acuerdo, y 
espero que este se respete.

¡Patagonia sin represas!
¡Nueva Constitución, ahora!
¡No más AFP!
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El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Chahuán.

El señor CHAHUÁN.– Señor Presidente, 
se ha generado una controversia respecto a lo 
que pudo o no haber estado dentro del acuerdo. 

Me tocó presidir las Comisiones que anali-
zaron esta iniciativa, tanto la de Transportes y 
Telecomunicaciones como las de Transportes 
y de Educación, unidas.

Quiero decir que esta norma, tal como cons-
ta en el informe respectivo, fue aprobada por 
mayoría. Hubo dos abstenciones, que, según 
recuerdo, corresponden a la Honorable señora 
Von Baer y a mí.

Nosotros compartimos la idea de declarar 
el espectro radioeléctrico como bien nacional 
de uso público. Y así quedó consignado en el 
texto del nuevo inciso propuesto: “El espectro 
radioeléctrico es un bien nacional, cuyo domi-
nio pertenece a la Nación toda”. 

Y agrega: “a) su uso y goce está orientado a 
satisfacer necesidades públicas y colectivas de 
toda la sociedad, b) ninguna persona natural o 
jurídica puede atribuirse o pretender el domi-
nio de todo o una parte del espectro radioeléc-
trico,”.

Eso claramente forma parte del acuerdo.
La siguiente letra es de la esencia del pro-

yecto. El contenido de la letra c): “las conce-
siones que se otorguen a personas naturales o 
jurídicas son por esencia temporales” está con-
templado en el resto del articulado, toda vez 
que las concesiones con medios propios se en-
tregan por un plazo limitado de 20 años, y las 
con medios de terceros, por 5 años.

Además, se establecen un sistema para de-
terminar la renovación o caducidad de la con-
cesión y una política sobre su correcto funcio-
namiento.

Por lo tanto, yo diría que están dadas las 
condiciones para entender que se trata de con-
cesiones temporales.

Ahora, distinto es lo relacionado con la le-
tra d).

Voy a votar en contra de esta norma debido, 

fundamentalmente, a que no se sabe cómo se 
determinará el justiprecio. La disposición se-
ñala: “los beneficiados con una concesión po-
drán pagar al Estado el justiprecio por el uso y 
goce de la misma en conformidad a esta ley”.

Claramente, se trata de un concepto que no 
está definido. No existen parámetros para fijar 
el justiprecio adecuado por el uso de una con-
cesión.

Nosotros ya estamos avalando una parte 
importante del texto que fue objeto de discu-
sión, a saber, que “el espectro radioeléctrico es 
un bien nacional, cuyo dominio pertenece a la 
Nación toda”.

Yo votaré en contra de la letra d).
Respecto de la letra c), su contenido es de la 

esencia de la iniciativa y está contemplado en 
el resto del articulado.

Si no tuviéramos que pronunciarnos por 
ambas normas a la vez, habría votado a favor 
de la c) y en contra de la d). Como no es así, 
voto que no.

El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 
palabra la Honorable señora Allende.

La señora ALLENDE.– Señor Presidente, 
como yo no he participado en las Comisiones 
que analizaron esta materia específica, me pro-
duce cierta confusión lo que escucho aquí. El 
Senador señor Letelier dice que todas las letras 
de este inciso estaban en el acuerdo y el Ho-
norable señor Chahuán señala que no así. Evi-
dentemente, no resulta grato para quien no ha 
formado parte del debate en Comisiones que 
se den dos versiones bastante distintas.

En todo caso, es bueno establecer -por eso 
voy a votar a favor- que “el espectro radioeléc-
trico es un bien nacional, cuyo dominio per-
tenece a la Nación toda” y que su uso y goce 
está orientado a satisfacer necesidades públi-
cas y colectivas de toda la sociedad. Ello me 
parece de la esencia de este proyecto. Es supe-
rimportante; es lo que esperamos del espacio 
radioeléctrico, de la televisión digital. Estoy de 
acuerdo con tal planteamiento.

Por lo tanto, apoyo las cuatro letras en co-
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mento. 
Estimo adecuado reiterar en este caso -lo 

que abunda no daña- que las concesiones son 
temporales, es decir, que no son indefinidas ni 
permanentes, tema que fue ampliamente deba-
tido. 

Voto afirmativamente todas las letras de 
este nuevo inciso.

El señor LABBÉ (Secretario General).– 
¿Algún señor Senador no ha emitido su voto?

El señor PIZARRO (Presidente).– Termina-
da la votación.

—Se rechazan, por no haberse reunido 
el quórum constitucional requerido, las le-
tras c) y d) del inciso segundo, nuevo, que 
se propone agregar al artículo 2° de la ley 
N° 18.168 (18 votos a favor y 17 en contra).

Votaron por la afirmativa las señoras 
Allende, Alvear y Rincón y los señores Esca-
lona, Frei (don Eduardo), Girardi, Gómez, La-
gos, Letelier, Muñoz Aburto, Navarro, Pizarro, 
Quintana, Rossi, Sabag, Tuma, Walker (don 
Ignacio) y Zaldívar (don Andrés).

Votaron por la negativa las señoras Pérez 
(doña Lily) y Von Baer y los señores Bianchi, 
Chahuán, Coloma, Espina, García, García-
Huidobro, Horvath, Kuschel, Larraín (don 
Hernán), Larraín (don Carlos), Novoa, Orpis, 
Pérez Varela, Prokurica, y Uriarte.

El señor PIZARRO (Presidente).– No se al-
canzó el quórum de 21 votos afirmativos.

El señor LABBÉ (Secretario General).– De 
19, señor Presidente.

El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene ra-
zón, señor Secretario.

Faltó un voto.
El señor LETELIER.– Señor Presidente, ¡el 

resto que se caiga nomás! ¡No tiene ninguna 
importancia!

¡Si el Gobierno no hace respetar los acuer-
dos, para qué seguir!

El señor NAVARRO.– ¡Liderazgo, Minis-
tro!

El señor PIZARRO (Presidente).– Sigamos 
con la siguiente modificación.

Tiene la palabra, señor Secretario.
El señor LABBÉ (Secretario General).– En 

la página 105 del boletín…
El señor PIZARRO (Presidente).– Perdón.
Senadora señora Allende, ¿quiere decir 

algo?
La señora ALLENDE.– Señor Presidente, 

independientemente del resultado de la vo-
tación, es un contrasentido que no quede ex-
plicitado en la ley que las concesiones que se 
otorgan a personas naturales son por esencia 
¡temporales!

¡Si todo el tiempo hemos discutido eso! ¡No 
puede ser que se suprima de repente!

¿Qué significa el rechazo de tales disposi-
ciones? ¿Que las concesiones no serán tempo-
rales? ¿Cuál es el espacio que estamos abrien-
do? 

Si me dicen que ellas no van a ser tempora-
les, estamos retrocediendo al principio de este 
cuento. 

El señor PIZARRO (Presidente).– Señora 
Senadora, dicho punto se discutió largamente 
hace un rato.

Lo único que puedo decir es que en las Co-
misiones unidas llegamos a acuerdo respecto 
de casi todos los artículos, pero ello no se ha 
cumplido en la mayoría de las votaciones efec-
tuadas aquí, en la Sala.

Entonces, hoy podemos reclamar por acuer-
dos que otros no cumplen; ayer otros reclama-
ban por los que no cumplimos nosotros.

En cuanto a este caso específico, debo ma-
nifestar que en otras normas del proyecto, que 
ya se aprobaron, se establece que las concesio-
nes tendrán una duración de 20 años. 

Por tanto, por un asunto de principios, trata-
remos de incorporar las letras que se rechaza-
ron donde corresponda. 

La señora ALLENDE.– ¡Ojalá!
El señor PIZARRO (Presidente).– No se ha 

perdido la guerra, señora Senadora, sino solo 
una batalla. 

La señora ALLENDE.– Esa es una luz de 
esperanza.
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El señor NAVARRO.– Pido la palabra, se-
ñor Presidente, para plantear algo muy breve.

El señor PIZARRO (Presidente).– ¿Sobre 
el artículo que corresponde tratar ahora?

El señor NAVARRO.– Sobre la votación 
que acabamos de efectuar.

El señor PIZARRO (Presidente).– Puede 
intervenir, Su Señoría.

El señor NAVARRO.– Señor Presiden-
te, sería bueno que el señor Secretario dejara 
constancia en forma muy clara del resultado 
de la votación: 18 Senadores votamos a favor 
de establecer que las concesiones sean tem-
porales contra 17. No obstante que ganamos, 
aquello se rechazó,... 

El señor PIZARRO (Presidente).– Requería 
19 votos.

El señor NAVARRO.–… por tratarse de una 
norma de quórum especial.

Lo señalo para que se comprenda que, aun 
siendo mayoría, no es posible modificar ciertas 
disposiciones. Entre ellas, cabe mencionar las 
relativas al lucro y las que ahora estamos tra-
tando, señor Presidente. 

En definitiva, esta mayoría no resulta sufi-
ciente para defender los derechos de la patria 
y, por cierto, los bienes de uso público contra 
una Derecha que no cumple los acuerdos.

El MAS reclama por ese incumplimiento.
El señor LETELIER.– Quiero formular un 

punto de Reglamento, señor Presidente.
El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 

palabra, Su Señoría.
El señor LETELIER.– Señor Presidente, 

independiente de que, a juicio de algunos de 
nosotros, esta materia sí era parte sustantiva 
del acuerdo, deseo plantear una inquietud re-
glamentaria, que dice relación con los funda-
mentos que se consideraron para declarar que 
la disposición votada es de quórum especial.

Lo único que consigna el inciso nuevo en 
cuestión -me gustaría que lo precisara el señor 
Secretario- es lo siguiente: “El espectro radio-
eléctrico es un bien nacional, cuyo dominio 
pertenece a la Nación toda. En consecuencia:”, 

y ahí define algunos criterios. Yo no veo que 
estos sean de rango orgánico constitucional.

Quisiera saber sobre qué base se determi-
nó que tal disposición revestía ese carácter, 
porque en ella solo se precisa una definición 
previa. No vislumbro cuál puede ser el funda-
mento. Aquí no se le dan facultades a un ór-
gano del Estado. Algunas personas han dicho 
que esta materia se encuentra consagrada en la 
Constitución hace tiempo.

Reitero: ¿cuáles son los fundamentos para 
que la precisión de una definición requiera 
quórum especial? No veo ninguna razón para 
calificarla así.

El señor GÓMEZ.– ¡Muy bien!
El señor PIZARRO (Presidente).– Señor 

Senador, la norma referida viene con rango de 
quórum calificado desde las Comisiones uni-
das. En su momento nadie hizo mayor cuestión 
de ello. Y la Secretaría lo estableció en los mis-
mos términos.

Sin embargo, a fin de tener claridad, debo 
precisar que, tal como informó el señor Secre-
tario, en las Comisiones unidas esas disposi-
ciones se aprobaron por mayoría: por 7 votos 
a favor y 1 abstención las letras a), b) y c), y 
por 6 votos a favor y 2 abstenciones la letra d). 

Con relación a preceptos aprobados por 
unanimidad por las Comisiones unidas, lo cual 
da cuenta de cierto acuerdo, muchas veces este 
no se ha respetado, y la Sala se ha pronunciado 
de manera distinta.

Pero eso ya es parte de la historia de la ley.
El señor LETELIER.– Señor Presidente, 

¿la Sala no se puede pronunciar sobre la califi-
cación del quórum?

El señor PIZARRO (Presidente).– Tendría-
mos que haberlo hecho antes, señor Senador. 
Ya terminó la votación.

De todas maneras, vamos a solicitar la in-
terpretación de la Secretaría en esta materia, 
para su información.

El señor LETELIER.– ¿Y se puede pedir 
la unanimidad de la Sala para recalificar el 
quórum referido? Sería conveniente resolver 
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la situación.
El señor PIZARRO (Presidente).– Eso lo 

veremos en un rato más, señor Senador.
Estamos requiriendo el antecedente a la Se-

cretaria de la Comisión, que en este momento 
no se halla aquí.

El señor LETELIER.– Quiero hacer la re-
serva pertinente.

El señor PIZARRO (Presidente).– Por su-
puesto. Está en su derecho.

 Prosiga, señor Secretario.
El señor LABBÉ (Secretario General).– En 

el artículo 28 D de la Ley General de Teleco-
municaciones, las Comisiones unidas plantean 
agregar dos párrafos en la letra c) y un inciso 
final. Dicha propuesta fue aprobada por 8 vo-
tos a favor y una abstención.

Es de quórum simple.
El señor PIZARRO (Presidente).– ¿Habría 

acuerdo para aprobar las enmiendas señaladas?
—Se aprueban, por unanimidad.
El señor LABBÉ (Secretario General).– En 

el artículo 50 se renovaron varias indicaciones, 
y todas recaen en el inciso segundo.

 Por consiguiente, la Sala deberá resolver si 
vota antes el inciso primero o las indicaciones 
renovadas. 

En todo caso, el artículo es de quórum ca-
lificado.

La señora RINCÓN.– ¿Me permite, señor 
Presidente?

El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 
palabra la Senadora señora Rincón.

La señora RINCÓN.– Señor Presidente, 
hoy hemos avanzado bastante rápido en la tra-
mitación de este proyecto. Pero quiero referir-
me al problema suscitado a raíz de las disposi-
ciones votadas hace un rato.

Consultados los Comités de la UDI y de 
Renovación Nacional, tienen la misma impre-
sión que nosotros: nadie cuestionó si la nor-
ma rechazada dos votaciones atrás era o no de 
quórum especial, y todos operamos sobre la 
base de que sí revestía tal carácter. 

Pues bien, señor Presidente, solicito for-

malmente que se efectúe una reunión de Co-
mités para revisar el punto y ver si podemos 
zanjarlo. No queremos que, por ese motivo, se 
caiga el resto del proyecto.

El señor PIZARRO (Presidente).– Entiendo 
que Su Señoría, en su calidad de representante 
del Comité de la Democracia Cristiana, pide 
suspender la sesión y efectuar una reunión de 
Comités.

La señora RINCÓN.– Así es.
El señor PIZARRO (Presidente).– Enton-

ces, cito a todos los Comités a una reunión en 
la Sala contigua. 

Se suspende la sesión por algunos minutos.

—————

—Se suspendió a las 18:14.
—Se reanudó a las 18:43.

—————

El señor PIZARRO (Presidente).– Conti-
núa la sesión.

Como se había solicitado reapertura del 
debate, en la reunión de Comités, se  acordó 
aceptar tal petición.

Por lo tanto, procederemos a reabrir la dis-
cusión.

El señor LABBÉ (Secretario General).– El 
señor Presidente ha señalado que se reabre el 
debate del artículo 47. En él, en el número 1, 
nuevo, que se agrega, se intercala en el artícu-
lo 2° un inciso segundo, nuevo, del siguiente 
tenor:

“El espectro radioeléctrico es un bien na-
cional, cuyo dominio pertenece a la Nación 
toda. En consecuencia: a) su uso y goce está 
orientado a satisfacer necesidades públicas 
y colectivas de toda la sociedad, b) ninguna 
persona natural o jurídica puede atribuirse o 
pretender el dominio de todo o una parte del 
espectro radioeléctrico,”.

Las normas de esta primera parte ya fueron 
aprobadas.
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 De consiguiente, la reapertura del debate se 
refiere a las letras c) y d) que vienen a conti-
nuación:

“c) las concesiones que se otorguen a perso-
nas naturales o jurídicas son por esencia tem-
porales y d) los beneficiados con una conce-
sión podrán pagar al Estado el justiprecio por 
el uso y goce de la misma en conformidad a 
esta ley”.

El señor PIZARRO (Presidente).– El Comi-
té de Renovación Nacional pidió votar sepa-
radamente ambas letras. Cabe recordar que se 
había realizado una votación en conjunto.

¿Hay acuerdo en votar por separado las le-
tras c) y d)?

Acordado.
Tiene la palabra el Honorable señor Esca-

lona.
El señor ESCALONA.– Señor Presidente, 

a las importantes resoluciones de los Comités, 
deseo además agregar una consulta respecto de 
la calificación de quórum. ¿Cuál fue el crite-
rio?

La señora ALLENDE.– Es trascendental 
aclararlo.

El señor PIZARRO (Presidente).– Se plan-
teó ese tema. El Comité de la Democracia 
Cristiana pidió a la Mesa recalificar el quórum 
establecido. De acuerdo a mi interpreta-
ción de la situación y sobre la base del informe 
que me ha entregado el señor Secretario, re-
suelvo que la norma es de quórum simple.

Sin embargo, es mejor votar por separado 
las dos letras, porque la c) es más de fondo y 
es conveniente diferenciarla. 

Tiene la palabra el Senador señor Zaldívar.
El señor ZALDÍVAR (don Andrés).– El 

señor Presidente fue muy claro al plantear lo 
acordado por los Comités, en el sentido de que 
primera debe reabrirse el debate. Luego viene 
lo del quórum. Nosotros hicimos al respecto 
una observación, porque pensamos que la cali-
ficación que figura en el informe no correspon-
de. Dimos las razones de nuestra postura.

En ese sentido, hemos pedido al señor Pre-

sidente del Senado que recalifique el quórum, 
por creer que es simple. Tenemos argumentos 
para sostenerlo. En todo caso, hay que aplicar 
las normas reglamentarias sobre la materia.

Por lo tanto, lo que la Mesa ha señalado es 
claro: reabrir el debate y votar separadamente. 
Pero pedimos recalificar el quórum requerido.

El señor PIZARRO (Presidente).– Esa opi-
nión ya fue entregada por la Mesa, señor Se-
nador.

Corresponde pronunciarse sobre la letra c) 
del inciso segundo.

En votación.
El señor LABBÉ (Secretario General).– El 

señor Presidente ha puesto en votación la letra 
c), de quórum simple, que dice lo siguiente:

“c) las concesiones que se otorguen a perso-
nas naturales o jurídicas son por esencia tem-
porales”.

—(Durante la votación).
El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 

palabra el Senador señor Hernán Larraín.
El señor LARRAÍN.– Señor Presidente, de-

seo fundamentar mi voto en esta materia.
En primer término, para los efectos de esta 

legislación, dicha norma no es necesaria, por-
que, efectivamente, como señaló anteriormen-
te el Senador señor Chahuán al fundar su voto, 
la ley está construida sobre la base de que las 
concesiones temporales. Por lo tanto, ya está 
resuelto así.

Sin embargo, lo propuesto es una afirma-
ción genérica que puede entenderse aplicable 
en forma universal, porque señala: “las conce-
siones que se otorguen a personas naturales o 
jurídicas son por esencia temporales”.

En realidad, se establece una limitación in-
necesaria, porque en un minuto dado, en otro 
momento histórico, en una situación cultural 
distinta y respecto de otra materia, nosotros 
quizás deseemos otorgar a alguien una conce-
sión en forma indefinida y no bajo los términos 
de esta ley. O sea, pueden ser otras las circuns-
tancias.

Aquí se hace una afirmación genérica y, 
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como tal, me parece que es equívoca y limita-
tiva de nuestra capacidad de abrir espacios que 
puedan ser estimados de esa manera.

Por eso, a mi juicio, esta norma no es nece-
saria, porque además establece, sobre la base 
de consideraciones generales y abstractas, un 
principio bastante discutible.

Por tal motivo, votaré que no.
El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 

palabra el Honorable señor Navarro para fun-
damentar su voto.

El señor NAVARRO.– Señor Presidente, 
como siempre ocurre en los llamados “acuer-
dos políticos”, permanentemente hay una do-
ble actitud. Como ha dicho el Senador señor 
Gómez, de repente tendremos que ir con gra-
badora a las Comisiones donde se toman los 
acuerdos, ya que después estos se borran con 
el codo.

Claramente, el enfatizar la temporalidad 
de las concesiones da cuenta de otro artículo, 
relativo a la de carácter preferencial o dere-
cho preferencial, con el que no estábamos de 
acuerdo. 

Ya lo señalé en el debate: ahora al que cum-
ple la ley lo premian. Eso solo ocurre en esta 
normativa. 

¡El que cumple la ley, la cumple! No puede 
recibir beneficio. 

Pero aquí el derecho preferencial es para 
que quien la acate reciba un premio, y un pre-
mio mayor, cual es que tiene la opción prefe-
rencial para continuar al infinito con la con-
cesión. Porque a ningún ciudadano común y 
silvestre se le recompensa por observar la nor-
mativa. ¡Es su deber! Sin embargo, en este otro 
caso, al que lo hace -cuando le toca asistir a las 
juntas de vecinos cumple nomás con su deber- 
se le gratifica con la opción preferencial.

Por lo tanto, como en la práctica habrá 
concesión por opción preferencial, un mismo 
concesionario va a tener, por el solo hecho de 
acatar la ley, concesión tras concesión. O sea, 
podrá contar con una concesión indefinida, 
perpetua.

De ahí la necesidad de reafirmar el carácter 
transitorio o temporal de las concesiones, de 
manera que -como lo señalé en mi primera in-
tervención-, si hay caducidad -pienso que los 
elementos de caducidad son más bien insufi-
cientes- cae la concesión, porque se termina el 
plazo. 

En la normativa no se señala -se lo digo al 
Ministro, por su intermedio, señor Presiden-
te- que la concesión termina, caduca porque 
vence el plazo. No lo he visto. ¿Dónde aparece 
eso? No existe. Se establece una transición de 
manera inmediata; es decir, se subentiende que 
puede continuar. 

En toda concesión hay un plazo de térmi-
no. Ella caduca, y luego se verá a quién se le 
concede, haciéndose uso o no del derecho pre-
ferente.

En el debate lo relativo a la política de los 
acuerdos, me tiene hasta la coronilla. Después 
del 2006, la última manifestación de ella fue 
cuando Viera-Gallo era Ministro Secretario 
General de la Presidencia. Cometimos todos 
los errores habidos y por haber en negociacio-
nes que no llegaron a ningún lugar y que solo 
nos hicieron perder el Gobierno. La Derecha 
está hoy día presidiendo Chile por esa políti-
ca de los acuerdos, porque la gente no quería 
medias tintas ni acuerdos amarillentos o agua-
chentos, sino decisiones.

Pero esperamos cambiar esa práctica en 
el próximo Gobierno con las mayorías. Ojalá 
que, cuando las haya, se usen.

En mi línea argumental anterior, observé 
que la temporalidad debe darse en función del 
equilibrio -como lo ha planteado además el Se-
nador señor Letelier- de la opción preferencial 
versus la reiteración clara, precisa y concreta 
de que las concesiones son transitorias.

En consecuencia, es necesario votar de nue-
vo. Entiendo que hay acuerdo con las bancadas 
de la Derecha, en orden a que no van a tener 
objeción en que la letra c), relativa a la tempo-
ralidad, se ratifique. 

Sin embargo, quiero aclarar que el que sean 
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con opción preferencial y, además, sin costo 
o gratuitas, beneficiará, por cierto, a los po-
derosos. Pero dijimos que íbamos a dividir el 
espectro en 40 por ciento para canales regiona-
les, para señales ciudadanas, a los cuales no se 
les va a cobrar; pero sí a quienes puedan pagar.

En consecuencia, debe haber un justiprecio, 
el que no será una barrera de entrada, porque, 
de lo contrario, ganarán por remate los más 
poderosos, los que tienen más dinero. Ese jus-
tiprecio significará un ingreso para el Estado. 
No se cobrará a los más pequeños. En definiti-
va, serán otros los elementos de la resolución 
de la concesión cuando haya concursabilidad y 
se presenten varias opciones.

Hemos decidido que, si técnicamente sur-
gen dos opciones iguales, la segunda también 
se beneficiará. O sea, habrá un criterio flexible. 

En todo caso, las concesiones no pueden ser 
perpetuas -espero que ganemos esta votación- 
ni gratuitas, porque se concederán  no al Hogar 
de Cristo ni a los que hacen colecta para su 
subsistencia, sino a quienes ganan mucho di-
nero. Y creo que deben pagar por ese derecho 
al Estado. Es un ingreso al cual no podemos 
renunciar.

¡Patagonia sin represas!
¡Nueva Constitución, ahora!
¡No más AFP!
El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 

palabra el Senador señor Escalona.
El señor ESCALONA.– Señor Presidente, 

al fundamentar mi voto, no quiero extender mi 
razonamiento de manera amplia a temas his-
tóricos tan opinables como el de si la política 
de los acuerdos fue la causa de la derrota de la 
Concertación en la última elección presiden-
cial, argumento que sostuvo el colega que me 
antecedió en el uso de la palabra. No deseo te-
ner su osadía para abarcar con una sola mirada 
un proceso histórico tan vasto y tan controver-
sial, por lo demás, sino referirme a si corres-
ponde o no que la letra c) figure en la norma 
relativa al artículo 47.

Un señor Senador que intervino con ante-

rioridad señaló que ello no era necesario, por-
que podría haber otro momento histórico que 
hiciera recomendable que las concesiones no 
fueran temporales. Pero si esto se diera, por 
cierto, habría otra ley. 

O sea, es de suyo evidente que -de acuerdo 
con la propia argumentación de quien se mani-
fiesta en contra de que esté inserta la letra c) en 
este inciso-, como las leyes evolucionan, si hay 
un momento histórico que amerita una reac-
ción distinta y otra norma legal, corresponderá 
en ese instante que el legislador lo establezca 
así. Sin embargo, en el momento histórico que 
estamos viviendo, resulta claro que ello es par-
te de una decisión que el Congreso Nacional 
-el Senado, en este caso- debiese adoptar en el 
sentido de que las concesiones son, en esencia, 
temporales.

El debate público de los últimos años en 
nuestro país indica que estamos en perfecta 
sintonía con lo que la sociedad piensa que es 
la correcta utilización de estos bienes públi-
cos mediante concesiones que, en esencia, son 
temporales. Hacerlas perennes considero que 
va contra el sentido común de lo que ha sido 
esa discusión en el curso del último tiempo.

Por último, para sintonizar con aquel sen-
timiento colectivo, en mi fundamentación de 
voto, quiero decir  que parece sensato y razo-
nable establecer esta letra c) en la norma que 
finalmente se apruebe.

El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Lagos.

El señor LAGOS.– Señor Presidente, al es-
cuchar a los Senadores Navarro, Escalona y 
Hernán Larraín, estimo muy importante dejar 
en claro que se está hablando de concesiones 
temporales. Por definición, uno entiende que 
ellas deberían tener ese carácter. Sin embargo, 
eso depende de cómo se las regule. Las con-
cesiones, generalmente, son por un período 
determinado y, cumplido su plazo o cierta con-
dición, terminan.

Cuando se establece un sistema como el 
que se propone -que incluso va más allá de 
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la Ley de Pesca, porque no es un derecho de 
por vida, indefinido, para siempre-, en la me-
dida en que uno cumpla u observe la ley, como 
debe hacerlo cualquier ciudadano normal, aquí 
se le da el beneficio del derecho preferencial. 
En realidad, no es tal: lo va a tener porque sí. 
Si la persona acata la normativa, se renueva 
automáticamente.

Por lo tanto, una concesión se encuentra al 
límite -entiendo jurídicamente la diferencia- 
de que sea para siempre si se cumple la ley. 
No es propiedad definitiva, porque se le pone 
una condición. Sin embargo, esta es como las 
obligaciones a las que todos estamos expues-
tos a diario: pagar los impuestos, respetar las 
disposiciones del tránsito, etcétera.

No obstante, en esta normativa, a diferencia 
de otras, hay un elemento más determinante y 
que hace necesario incorporar el término “tem-
poral”, cual es que la forma en que está estruc-
turado para que se produzca la condición de 
no cumplir la ley es al menos original, y da lo 
mismo si se encuentra en la normativa actual 
o no.

Además, se establece que las faltas reite-
radas son aquellas que se cometen durante un 
plazo largo -creo que diez años- y que el nivel 
de sanciones reiteradas de la empresa debe su-
perar el 50 por ciento del promedio anual de la 
industria.

Con ese criterio el titular de una conce-
sión tendría que excederse bastante para que 
le quitaran la concesión: debería dedicarse a 
incumplir la ley durante muchos años para so-
brepasar el 50 por ciento del promedio de la 
industria. Pero si el resto de ella también caye-
ra en falta y no cumpliera la ley, nadie estaría 
sobre ese porcentaje.

En consecuencia, lo que se dispone en la 
iniciativa que introduce la televisión digital 
es peor que lo que se estableció en la Ley de 
Pesca. Porque en esta última no fijamos ese 
criterio del 50 por ciento, sino el de que si 
las infracciones son numerosas y reiteradas, 
se quita el permiso. Ello opera en función de 

un concepto propio de la conducta de la em-
presa, no de uno relativo. Pero, de acuerdo al 
proyecto en discusión, el que un permisionario 
caiga en incumplimiento reiterado no depende 
solamente de su conducta, sino también de la 
de los demás. Y si todos se portan mal, la con-
cesión no terminará nunca.

Si esto lo lleváramos a la Ley de Tránsito 
-para que lo entienda cualquier chileno que 
vea la sesión por la tele-, sería como decir: 
“Mire, señor, si usted se pasa una luz roja o 
un disco ‘PARE’ cometerá tal infracción, pero 
solo le vamos a quitar la licencia en la medida 
que esas infracciones sean superiores al 50 por 
ciento del promedio del resto de los conduc-
tores”.

¿Tiene sentido esa legislación?
Y no acepto lo que me dijo textualmente un 

Ministro: “¿Y qué quieres si aquí se están in-
virtiendo mil millones de dólares?”. 

No sé qué tiene el mercado chileno que no 
tenga el mexicano, el norteamericano, el fran-
cés, el japonés, donde se invierten ingentes 
cantidades de dinero y las concesiones no son 
para siempre.

Por eso, estimo que no está de más señalar 
que las concesiones son temporales, aun cuan-
do solo sea para la historia fidedigna de la ley.

El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Horvath.

El señor HORVATH.– Señor Presidente, so-
lamente deseo hacer una precisión.

Veo cierta majadería en plantear siempre 
que en la Ley de Pesca se dejaron las licencias 
a perpetuidad. Y debo decir que el rebajarlas 
a veinte años y haber aumentado las causales 
de caducidad o para no entregarlas no corres-
ponde exactamente a lo que señalan algunos 
parlamentarios o medios de prensa.

El señor LAGOS.– ¡Pero así quedó!
El señor HORVATH.– ¡No!
Yo no sé si ustedes entendieron con claridad 

lo que se debatió en la iniciativa que modificó 
la Ley de Pesca, porque esta se cambió funda-
mentalmente al rebajar los permisos a veinte 
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años y aumentar las causales de caducidad, 
sin perjuicio de que se abrió, contra viento y 
marea, la alternativa de que, a todo evento, se 
liciten las concesiones para que entren nuevos 
actores.

Y eso tenemos que asegurar ahora.
El señor LAGOS.– ¡Pero si la empresa 

cumple con la ley se le renuevan las concesio-
nes igual!

El señor PIZARRO (Presidente).– Por fa-
vor, Senador señor Lagos, evite los diálogos. 

El señor LAGOS.– ¡Es que no es así!
El señor PIZARRO (Presidente).– ¡Hable 

con el Honorable señor Horvath fuera de la 
Sala!

Tiene la palabra el Senador señor Carlos 
Larraín.

El señor LARRAÍN (don Carlos).– Señor 
Presidente, en la discusión de este precepto...

El señor LAGOS.– ¡En la Ley de Pesca se 
establecieron concesiones perpetuas!  

El señor PIZARRO (Presidente).– ¡Senador 
señor Lagos!

El señor LARRAÍN (don Carlos).– Decía 
que en la discusión de este precepto, que hasta 
hace poco era visto como de segunda impor-
tancia, han salido a relucir conceptos de tipo 
legal, que quizás vale la pena repasar.

Desde luego, la concesión termina por la 
llegada del plazo fijado, pero se caduca cuando 
hay una situación de incumplimiento. Reitero: 
cuando llega el plazo, termina la concesión.

Por lo tanto, las angustias invocadas aquí 
en cuanto a una perpetuidad casi hereditaria de 
la concesión son artificiales, toda vez que el 
cumplimiento del plazo le pone término.

Ahora, en lo que respecta a la posibilidad de 
que pueda renovarse la concesión en virtud de 
lo que alguien ha llamado “un premio”, cabe 
mencionar que en doctrina existe un distingo 
entre el derecho premial y el derecho penal: es 
posible premiar la buena conducta.

Por su parte, ante el hecho de que las san-
ciones recaigan sobre aquellos que exceden la 
media de incumplimiento, nuevamente debe-

mos recurrir a las nociones elementales de la 
Introducción al Derecho. 

Las normas legales están pensadas para los 
ciudadanos comunes y corrientes, que son fali-
bles; no fueron concebidas, especialmente las 
penales, para los ángeles, que rara vez visitan 
la Tierra.

Entonces, aquí se está usando el lenguaje 
habitual en la redacción de cuestiones de al-
cance legal. No hay que sorprenderse tanto. 
No existe deseo alguno de perpetuar nada ni 
tampoco de congelar una situación preexisten-
te. Se trata de posibilidades abiertas a todos los 
proponentes que aspiran a una concesión en el 
espectro radioeléctrico.

En consecuencia, opino que debemos usar 
el castellano con mayor precisión para tratar 
estos asuntos, que no son de una técnica ju-
rídica muy acentuada, pero que requieren un 
vocabulario compartido.

Nada más, señor Presidente.
El señor LABBÉ (Secretario General).– 

¿Algún señor Senador no ha emitido su voto?
El señor PIZARRO (Presidente).– Termina-

da la votación.
—Se aprueba la letra c) del N° 1, nuevo, 

que las Comisiones unidas proponen agre-
gar al artículo 47 (25 votos a favor y 9 en 
contra).

Votaron por la afirmativa las señoras 
Allende, Alvear, Pérez (doña Lily) y Rincón y 
los señores Bianchi, Chahuán, Escalona, Espi-
na, Frei (don Eduardo), García, Gómez, Hor-
vath, Kuschel, Lagos, Letelier, Muñoz Aburto, 
Navarro, Pizarro, Prokurica, Quintana, Rossi, 
Sabag, Tuma, Walker (don Ignacio) y Zaldívar 
(don Andrés).

Votaron por la negativa la señora Von 
Baer y los señores Coloma, García-Huidobro, 
Larraín (don Hernán), Larraín (don Carlos), 
Novoa, Orpis, Pérez Varela y Uriarte.

El señor PIZARRO (Presidente).– A conti-
nuación, corresponde votar la letra d) del N° 1, 
nuevo, cuyo texto dispone:

“d) los beneficiados con una concesión po-
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drán pagar al Estado el justiprecio por el uso y 
goce de la misma en conformidad a esta ley.”.”.

En votación.
—(Durante la votación).
El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 

palabra el Senador señor Navarro.
El señor NAVARRO.–  Señor Presidente, se 

ha abundado en argumentos sobre esta vota-
ción, y su división nos permitió conocer que 
la letra d) no es de quórum especial -la letra c) 
tampoco-, razón por la cual se reabrió el de-
bate.

Lo que viene ahora es determinar si habrá 
un justiprecio, como se ha indicado, y si los 
postulantes que quieran acceder al espectro ra-
dioeléctrico tendrán la obligación de pagar un 
precio para gozar de una concesión que, en los 
hechos, vía opción preferente -reitero-, puede 
transformarse en casi perpetua.

Por consiguiente, se deberá discutir respec-
to de cuál será el monto del justiprecio, pues 
en el precepto que nos ocupa el adagio de que 
“la ley es justa para todos” no se da.

En definitiva, ese justiprecio obligará a los 
canales comunitarios y regionales a pagar una 
cantidad igual para todos. Pero la ley pareja no 
va a dar resultados.

Es probable que aprobemos esta letra d) y 
se fije un justiprecio para acceder a la conce-
sión, y luego vendrá el artículo que garantiza 
el 40 por ciento del total de las concesiones 
asignables para las opciones regionales y co-
munitarias. Pero no está prescrito en el resto 
del articulado quién fijará ese justiprecio ni 
tampoco si este tendrá una diferenciación.

Señor Presidente, yo estoy de acuerdo con 
que se cobre a los canales que tienen un objeti-
vo comercial y un enorme patrimonio, pues no 
parece justo que esos grandes consorcios ob-
tengan una concesión gratuita sin devolver un 
rédito hacia el Estado. Y, en tal sentido, como 
la gratuidad dependerá de quien tenga la tarea 
de interpretar la ley, opino que el justiprecio 
para los medios regionales -lo hemos dicho- 
tendría que entenderse como un incentivo y, 

que más que cobrarles, habría que subvencio-
narlos. 

Esa  es la discusión que hemos sostenido 
con el Ministro en cuanto al fomento de los 
medios de comunicación, particularmente la 
televisión: los canales regionales no tienen po-
sibilidad alguna de sobrevivir, salvo escasas y 
honrosas excepciones, si no media un subsi-
dio. Es decir, para cumplir la función social, 
educativa, recreativa, informativa los canales 
regionales tendrían que recibir subsidios y no 
se les debería cobrar la concesión.

Por ello, quiero pedirle al señor Ministro 
que, dado que más adelante viene la norma 
donde se consagra este concepto subsidiario, 
no se transforme al justiprecio en una barre-
ra de entrada ni que sea interpretado como un 
“todos pagan”. “Para entrar a este estadio to-
dos pagan”. ¡No! Es imprescindible fijar pre-
cios diferenciados, y esa distinción no debe 
entenderse como una discriminación inconsti-
tucional.

En el debate anterior, mi duda recaía en si la 
UDI -espero equivocarme esta vez, aunque ge-
neralmente no lo hago cuando interpreto para 
dónde va este partido-, luego de perder por una 
mayoría en la que contamos con el apoyo de 
RN, recurriría al Tribunal Constitucional.

Porque ya lo ha hecho. Cuando apro-
bamos en la Cámara Baja que el esta-
blecimiento de las servidumbres para 
el acceso libre a las playas fuera una 
facultad del Ministerio de Bienes Na-
cionales y que debían hacerse cesiones 
de terrenos para que todos pudiéramos 
llegar a ellas, 33 Diputados de Derecha 
recurrieron al Tribunal Constitucional 
y nos ganaron.

Ahora, para tener una servidumbre, hay que 
pagar. Y como los gobiernos regionales care-
cen de dinero para ello, no existe acceso. O 
cuando lo hay, no es el más cercano y la gente 
se ve obligada a darse una vuelta de 5 kilóme-
tros para ingresar a la playa.

En definitiva, esos Diputados acudieron al 
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Tribunal Constitucional y la sacaron gratis. 
Esto suele pasar así. Después nadie sabe.

Espero que por esta norma no se recurra al 
Tribunal Constitucional y que se mantengan 
la obligatoriedad del cobro y la temporalidad. 
Creo que no lo van a hacer. Así lo indica la 
argumentación que se dio al pronunciarse so-
bre lo relativo a la temporalidad, y lo ratifica 
el Senador Hernán Larraín, pero me he sentido 
en la necesidad de advertirlo.

Señor Presidente, voy a votar a favor de la 
letra d), pues creo en un justiprecio diferencia-
do para los que puedan pagar y para los que no, 
que son los canales regionales y comunitarios.

¡Patagonia sin represas!
¡Nueva Constitución, ahora!
¡No más AFP!
El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 

palabra el Senador señor Hernán Larraín.
El señor LARRAÍN.– Señor Presidente, la 

verdad es que el debate lleva a muchas con-
fusiones. Aquí nadie ha hablado de recurrir 
al Tribunal Constitucional. Más bien se dijo, 
cuando había inquietudes en las bancadas 
del frente respecto de si la norma era o no de 
quórum especial, que se recurriera al Tribunal 
Constitucional si así se deseaba. Pero nadie ha 
anunciado algo de esa naturaleza.

Segundo, aquí estamos confundiendo algu-
nas cosas. En la discusión que se acaba de zan-
jar se decía que era importante establecer que 
las concesiones son por esencia temporales, 
porque el cuerpo de la norma contemplaba el 
derecho preferente, como si esto fuera contra-
dictorio con las concesiones temporales.

La verdad es que ahí hay una confusión 
conceptual muy grande. Es posible tener con-
cesiones temporales y que quienes postulen al 
vencimiento de ellas tengan derechos prefe-
renciales. Vale decir, la aprobación de la letra 
c) no es impedimento a que exista, vencida una 
concesión, un derecho preferente para quienes 
postulen y estén en igualdad de condiciones. 
No son cosas incompatibles.

Por lo tanto, el precepto que se ha aprobado 

no guarda relación con el tema de los derechos 
preferentes. No va a ser obstáculo, no va a ser 
impedimento en esta materia.

Ello se tendrá que zanjar en su propio mé-
rito.

Por eso, me parecía que no era convenien-
te aprobar esa letra, porque lo que propone ya 
está contemplado en el cuerpo de la norma per-
tinente. Pero aquí estamos estableciendo prin-
cipios generales, y como estos a veces exceden 
el alcance de la propia ley en proyecto, han de 
ser muy cuidadosos.

El caso de la letra d) es particularmente de-
licado, ya que aquí se expresa que la concesión 
del espectro radioeléctrico puede aplicarse 
solo si se paga el justiprecio. No sé todavía qué 
es el “justiprecio”, pero quiero entender que 
corresponde a un precio justo. Eso es lo que se 
trata de decir, aunque, como ya lo señalaba el 
Senador Carlos Larraín, no es lo mismo. Son 
conceptos distintos.

Pero tratando de interpretar ese criterio, 
quiero señalar que aquí les estamos poniendo 
una barrera de entrada, por ejemplo, a todas 
las organizaciones comunitarias que postulen 
a una concesión de espectro radioeléctrico. Es-
tas no van a poder hacerlo, pues ahora van a 
tener que pagar por ello.

Y son barreras de entrada innecesarias. Por-
que si estamos pensando que esta ley en pro-
yecto es para los canales de televisión nacio-
nales con fines comerciales, nos equivocamos 
en el concepto y confundimos el espectro ra-
dioeléctrico con una parte de este que se aplica 
a determinada actividad: la de los canales de 
televisión nacionales con fines de lucro. Pero 
ellos no son el grueso de los que participan en 
estas concesiones.

Para los que están viendo esta sesión es 
realmente preocupante que se establezca un 
principio de esta naturaleza, pues -repito- sig-
nificará una barrera de entrada el tener que pa-
gar para postular a una concesión del espectro 
radioeléctrico, a pesar de no perseguir fines de 
lucro y de ser instituciones de bien común.
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Por eso, esta norma también me parece 
equívoca. No tiene sentido y creo que su apro-
bación puede causar un grave daño, a dife-
rencia de la anterior, que no surtirá un efecto 
concreto, porque el establecimiento de conce-
siones temporales está incorporado en el texto 
del proyecto y, siendo ley, las concesiones no 
van a poder ser sino temporales y los derechos 
preferentes -ya lo he dicho- no empecen a esa 
temporalidad.

En cambio, la disposición en debate sí pue-
de generar consecuencias negativas, puesto 
que se puede constituir en una barrera de entra-
da para parte del espectro radioeléctrico exis-
tente y también para uno futuro que se quisiera 
abrir a otras finalidades sin fines de lucro y de 
bien común.

Estamos bloqueando esa posibilidad al exi-
gir pagos que nunca en la historia se han re-
querido.

El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Escalona, para funda-
mentar el voto.

El señor TUMA.– Un punto de Reglamen-
to, señor Presidente.

El señor PIZARRO (Presidente).– Termine-
mos primero la votación, señor Senador. 

El señor ESCALONA.– Señor Presidente, 
si entendemos que la tarea de fortalecer la ins-
titucionalidad a través de los cuerpos legales 
que estamos analizando, discutiendo y apro-
bando debe sintonizarse con las preocupacio-
nes actuales de nuestro país y de la opinión 
pública, siento que es elemental que acojamos 
la letra d).

En ella se dispone que los beneficiados con 
una concesión podrán pagar al Estado el “jus-
tiprecio” -independiente de que concuerdo en 
que ese término podría ser reemplazado por 
otro-, y no creo que estemos en condiciones de 
ignorar esta norma en la ley en proyecto. 

Porque, si bien es cierto decenas de miles 
de estudiantes se movilizan por una educación 
gratuita, la situación de estas concesiones no 
es lo mismo. Es decir, creo que en relación con 

este tema la sociedad espera exactamente lo 
contrario: que establezcamos una disposición 
que, en el caso de que la situación lo amerite, 
lleve a pagar por la concesión. 

Ni siquiera estamos consagrando en esta le-
tra el pago, como se ha hecho en otros cuerpos 
legales, sino que estamos instalando una atri-
bución para que ello sea posible. Y me parece 
que sería temerario, desde el punto de vista de 
lo que preocupa al país ahora, que omitiéramos 
un precepto como el que se propone.

En consecuencia, también reitero mi voto a 
favor de la letra d), por entender que su omi-
sión sería francamente una temeridad.

El señor LABBÉ (Secretario General).– 
¿Algún señor Senador no ha emitido su voto?

El señor PIZARRO (Presidente).–  Termi-
nada la votación. 

—Por 18 votos a favor y 16 en contra, se 
aprueba la letra d) del número 1, nuevo, que 
las Comisiones unidas proponen agregar al 
artículo 47.

Votaron por la afirmativa las señoras 
Allende, Alvear y Rincón y los señores Es-
calona, Frei (don Eduardo), Gómez, Horvath, 
Lagos, Letelier, Muñoz Aburto, Navarro, Pi-
zarro, Quintana, Rossi, Sabag, Tuma, Walker 
(don Ignacio) y Zaldívar (don Andrés).

Votaron por la negativa las señoras Pérez 
(doña Lily) y Von Baer y los señores Bianchi, 
Chahuán, Coloma, Espina, García, García-
Huidobro, Kuschel, Larraín (don Hernán), La-
rraín (don Carlos), Novoa, Orpis, Pérez Varela, 
Prokurica y Uriarte.

—————

El señor PIZARRO (Presidente).– Estima-
dos colegas, deseo hacer una sugerencia.

Sucede que las Comisiones unidas de Cons-
titución y de Economía deben sesionar ahora, 
porque tienen que analizar el proyecto que sus-
tituye el régimen concursal vigente. Además, 
como ustedes saben, al inicio de esta sesión el 
Senador Muñoz Aburto pidió desarchivar otra 
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iniciativa sobre el particular y, producto de la 
revisión de su articulado habrá que corregir 
varios puntos, lo cual también hará necesario 
el trabajo de las Comisiones unidas.

Entonces, propongo dejar hasta acá la tra-
mitación de la iniciativa de ley sobre introduc-
ción de la televisión digital terrestre, proceder 
a votar los proyectos de acuerdo que quedaron 
pendientes el día de ayer y, luego, pasar a la 
hora de Incidentes.

Acordado.
—Queda pendiente la discusión particu-

lar del proyecto.

—————

El señor PIZARRO (Presidente).–  Solicito 
el asentimiento de la Sala para que el Honora-
ble señor Uriarte asuma como Presidente acci-
dental en unos momentos más. 

Acordado. 

VII. TIEMPO DE VOTACIONES

FORTALECIMIENTO DE DIRECCIÓN 
NACIONAL DE SERVICIO CIVIL.

 PROYECTO DE ACUERDO

El señor PIZARRO (Presidente).– Proyecto 
de acuerdo, presentado por los Senadores se-
ñor Navarro, señora Allende, señores Lagos, 
Letelier, Muñoz Aburto, Quintana, Rossi y 
Tuma, con el que solicitan a Su Excelencia el 
Presidente de la República el fortalecimiento 
de la Dirección Nacional del Servicio Civil en 
su infraestructura y dotación, el aumento de la 
planta y el otorgamiento de una asignación es-
pecial en la remuneración de sus funcionarios. 

—Los antecedentes sobre el proyecto de 
acuerdo (S 1554-12) figuran en el Diario de 
Sesiones que se indica:

 Se da cuenta en sesión 98ª, en 23 de enero 
de 2013.

El señor PIZARRO (Presidente).– Tiene la 
palabra el señor Secretario.

El señor LABBÉ (Secretario General).– El 
propósito del proyecto de acuerdo es reforzar 
el rol de liderazgo y garante de la Dirección 
Nacional del Servicio Civil en materias vin-
culadas a la gestión de personas en el Estado 
(concursabilidad, capacitación, gestión del 
desempeño, buenas prácticas laborales, entre 
otros).

El señor PIZARRO (Presidente).– Si le pa-
rece a la Sala, se aprobará.

—Se aprueba el proyecto de acuerdo.

CONDONACIÓN DE MULTAS E
 INTERESES A CONTRIBUYENTES DE 
MIPYMES. PROYECTO DE ACUERDO

El señor URIARTE (Presidente acciden-
tal).– Proyecto de acuerdo presentado por los 
Senadores señores Navarro, señora Allende, 
señores Girardi, Lagos, Letelier, Quintana y 
Rossi, con el que solicitan a Su Excelencia el 
Presidente de la República que envíe a trami-
tación legislativa un proyecto de ley que po-
sibilite la condonación por el Servicio de Im-
puestos Internos de las multas e intereses de 
los contribuyentes que sean micro, pequeñas o 
medianas empresas.

—Los antecedentes sobre el proyecto de 
acuerdo (S 1557-12) figuran en el Diario de 
Sesiones que se indica:

 Se da cuenta en sesión 102ª, en 6 de mar-
zo de 2013.

El señor URIARTE (Presidente acciden-
tal).– Tiene la palabra el señor Secretario.

El señor LABBÉ (Secretario General).– El 
objetivo del proyecto de acuerdo es facilitar 
que tales contribuyentes se pongan al día con 
sus obligaciones tributarias, para que las men-
cionadas empresas puedan continuar su activi-
dad y contribuir a la generación de empleo y 
crecimiento del país.

El señor BIANCHI.– “Si le parece”, señor 
Presidente.

El señor URIARTE (Presidente acciden-
tal).– ¿Le parece a la Sala? 
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—Se aprueba el proyecto de acuerdo.

REINTEGRO DE TRABAJADORES DE 
INSTITUTO DE FOMENTO PESQUERO Y 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL. 

PROYECTO DE ACUERDO

El señor URIARTE (Presidente acciden-
tal).– Proyecto de acuerdo presentado por los 
Senadores señor Navarro, señora Allende, se-
ñores Gómez, Lagos, Muñoz Aburto y Rossi, 
con el que piden a Su Excelencia el Presidente 
de la República el reintegro de los trabajadores 
del Instituto de Fomento Pesquero y el fortale-
cimiento integral de su institucionalidad.

—Los antecedentes sobre el proyecto de 
acuerdo (S 1558-12) figuran en el Diario de 
Sesiones que se indica:

 Se da cuenta en sesión 2ª, en 13 de marzo 
de 2013. 

El señor URIARTE (Presidente acciden-
tal).– Tiene la palabra el señor Secretario.

El señor LABBÉ (Secretario General).– El 
propósito de este proyecto de acuerdo es que 
se adopten las siguientes medidas: 

1.– El reintegro de los funcionarios del 
IFOP que fueron desvinculados entre enero y 
febrero del año 2013.

2.– El fortalecimiento real, en materia de 
recursos humanos, de la infraestructura y del 
financiamiento del IFOP, como el principal or-
ganismo asesor del Gobierno en cuanto a in-
vestigación científica pesquera. 

3.– El desarrollo y perfeccionamiento de la 
institucionalidad del IFOP.

El señor PROKURICA.– “Si le parece”, se-
ñor Presidente.

El señor URIARTE (Presidente acciden-
tal).– Si no hay objeción, se dará por aprobado.

—Se aprueba el proyecto de acuerdo.

PRÓRROGA DE FRANQUICIA 
TRIBUTARIA RESPECTO DE

 PRODUCTOS SOLARES TÉRMICOS. 
PROYECTO DE ACUERDO

El señor URIARTE (Presidente acciden-
tal).– Proyecto de acuerdo presentado por 
los Senadores señor Prokurica, señoras Pérez 
(doña Lily) y Rincón y señores Bianchi, Can-
tero, Espina, García, García-Huidobro, Horva-
th, Kuschel, Navarro, Pizarro y Uriarte. 

—Los antecedentes sobre el proyecto de 
acuerdo (S 1560-12) figuran en el Diario de 
Sesiones que se indica:

 Se da cuenta en sesión 6ª, en 20 de marzo 
de 2013.

El señor URIARTE (Presidente acciden-
tal).– Tiene la palabra el señor Secretario.

El señor LABBÉ (Secretario General).– 
Este proyecto de acuerdo tiene por objeto pe-
dirle al Presidente de la República el envío a 
tramitación legislativa de una iniciativa que 
prorrogue la ley N° 20.365, que establece una 
franquicia tributaria respecto de productos so-
lares térmicos, por un período de cinco años, 
y así extender los beneficios del mencionado 
cuerpo legal, vigente hasta el 31 de diciembre 
de 2013.

El señor URIARTE (Presidente acciden-
tal).– Si le parece a la Sala, se aprobará.

—Se aprueba el proyecto de acuerdo.

ESTABLECIMIENTO DE MESA DE
 DIÁLOGO EN CODELCO. PROYECTO 

DE ACUERDO

El señor URIARTE (Presidente acciden-
tal).– Proyecto de acuerdo presentado por los 
Senadores señora Allende y señores Cantero, 
Gómez, Orpis, Prokurica y Uriarte, con el que 
solicitan a las autoridades y trabajadores de 
CODELCO el establecimiento a la brevedad 
de una mesa de diálogo.

—Los antecedentes sobre el proyecto de 
acuerdo (S 1564-12) figuran en el Diario de 
Sesiones que se indica:

 Se da cuenta en sesión 9ª, en 9 de abril de 
2013.

El señor URIARTE (Presidente acciden-
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tal).– Tiene la palabra el señor Secretario.
El señor LABBÉ (Secretario General).– El 

objetivo de la iniciativa es resolver las discre-
pancias entre las partes y propender así a la 
mejor satisfacción de los planteamientos res-
pectivos y al resguardo de esa empresa, patri-
monio de todos los chilenos.

El señor PROKURICA.– “Si le parece”, se-
ñor Presidente.

El señor URIARTE (Presidente acciden-
tal).– Si no hay objeción, se dará por aprobado.

—Se aprueba el proyecto de acuerdo.

DEVOLUCIÓN DE APORTES A 
AHORRANTES DE SISTEMA NACIONAL 

DE AHORRO Y PRÉSTAMO. 
PROYECTO DE ACUERDO

El señor URIARTE (Presidente acciden-
tal).– Proyecto de acuerdo presentado por el 
Honorable señor García. 

—Los antecedentes sobre el proyecto de 
acuerdo (S 1565-12) figuran en el Diario de 
Sesiones que se indica:

 Se da cuenta en sesión 10ª, en 9 de abril 
de 2013.

El señor URIARTE (Presidente acciden-
tal).– Tiene la palabra el señor Secretario.

El señor LABBÉ (Secretario General).– La 
finalidad de este proyecto de acuerdo es soli-
citarle al Presidente de la República que ins-
truya al señor Ministro de Hacienda para abrir 
un plazo en el que los interesados acrediten su 
calidad de ahorrantes del Sistema Nacional de 
Ahorro y Préstamo y estudiar medidas legales 
y administrativas conducentes a la liquidación 
de la Caja Central de Ahorros y Préstamos y de 
la Asociación Nacional de Ahorro y Préstamo, 
ordenada por la ley N° 18.900, a fin de que se 
proceda a devolver los aportes a los ahorrantes 
del sistema.

El señor URIARTE (Presidente acciden-
tal).– ¿Le parece a la Sala?

—Se aprueba el proyecto de acuerdo.

REQUERIMIENTO A UNASUR POR 
CUMPLIMIENTO DE COMPROMISO DE 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE 

VENEZUELA. PROYECTO DE ACUERDO

El señor URIARTE (Presidente acciden-
tal).– Proyecto de acuerdo presentado por los 
Senadores señores Prokurica, señora Rincón y 
señores Coloma, Chahuán, Frei, Horvath, No-
voa, Orpis, Uriarte y Walker (don Patricio). 

—Los antecedentes sobre el proyecto de 
acuerdo (S 1566-12) figuran en el Diario de 
Sesiones que se indica:

 Se da cuenta en sesión 20ª, en 7 de mayo 
de 2013.

El señor URIARTE (Presidente acciden-
tal).– Tiene la palabra el señor Secretario.

El señor LABBÉ (Secretario General).– El 
propósito de este proyecto de acuerdo es so-
licitarle al Presidente de la República que re-
quiera de UNASUR instar el cumplimiento del 
compromiso que asumió el Consejo Nacional 
Electoral de Venezuela en cuanto a determinar 
una metodología que permita la auditoría total 
de las mesas electorales, a fin de que se revise 
el universo total de votos o una cifra superior 
al 46 por ciento anunciado por dicho Consejo. 

El señor URIARTE (Presidente acciden-
tal).– Si no hay objeción, se dará por aprobado.

—Se aprueba el proyecto de acuerdo.

PETICIÓN DE AUTONOMÍA PARA 
SERVICIO MÉDICO LEGAL. PROYECTO 

DE ACUERDO

El señor URIARTE (Presidente acciden-
tal).– Proyecto de acuerdo presentado por los 
Senadores señor Prokurica, señora Alvear y 
señores García, Horvath, Kuschel, Letelier, 
Orpis, Sabag, Walker (don Patricio) y Zaldívar 
(don Andrés). 

—Los antecedentes sobre el proyecto de 
acuerdo (S 1567-12) figuran en el Diario de 
Sesiones que se indica:

 Se da cuenta en sesión 20ª, en 7 de mayo 
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de 2013.
El señor URIARTE (Presidente acciden-

tal).– Tiene la palabra el señor Secretario.
El señor LABBÉ (Secretario General).– El 

objetivo de este proyecto de acuerdo es pedirle 
al Presidente de la República el envío de un 
mensaje legislativo para conferir autonomía al 
Servicio Médico Legal, dotándolo del presu-
puesto y planta adecuados a la naturaleza de 
sus funciones y, asimismo, que adopte las pro-
videncias administrativas conducentes a mo-
dernizar su gestión.

El señor PROKURICA.– “Si le parece”, se-
ñor Presidente.

El señor URIARTE (Presidente acciden-
tal).– Si no hay inconveniente, se aprobará.

—Se aprueba el proyecto de acuerdo.

SOLICITUD DE RECURSOS PARA 
SERVICIO DE SALUD DE REGIÓN

 DE AYSÉN. PROYECTO DE ACUERDO

El señor URIARTE (Presidente acciden-
tal).– Proyecto de acuerdo presentado por el 
Senador señor Walker (don Patricio). 

—Los antecedentes sobre el proyecto de 
acuerdo (S 1568-12) figuran en el Diario de 
Sesiones que se indica:

 Se da cuenta en sesión 20ª, en 7 de mayo 
de 2013.

El señor URIARTE (Presidente acciden-
tal).– Tiene la palabra el señor Secretario.

El señor LABBÉ (Secretario General).– El 
propósito de este proyecto de acuerdo es pe-
dirle al Presidente de la República que tenga 
a bien destinar recursos al Servicio de Salud 
de la Región de Aysén, con el fin de solventar 
el traslado de regreso de pacientes fallecidos 
fuera de la Región y de sus familiares. 

La iniciativa busca que el Estado se haga 
cargo de las personas que deben viajar fuera 
de la Región en que residen para recibir trata-
miento médico, y de la posibilidad de que fa-
llezcan encontrándose lejos de sus familiares.

El señor CHAHUÁN.– “Si le parece”, se-

ñor Presidente.
El señor URIARTE (Presidente acciden-

tal).– Si no hay objeción, se dará por aprobado.
—Se aprueba el proyecto de acuerdo.

RESTITUCIÓN A CARABINEROS DE 
CHILE DE GASTOS GENERADOS 

POR ATENCIÓN DE ACTOS MASIVOS 
PARTICULARES CON FINES DE LUCRO. 

PROYECTO DE ACUERDO

El señor URIARTE (Presidente acciden-
tal).– Proyecto de acuerdo presentado por los 
Senadores señores Prokurica, Horvath y La-
rraín (don Carlos). 

—Los antecedentes sobre el proyecto de 
acuerdo (S 1570-12) figuran en el Diario de 
Sesiones que se indica:

 Se da cuenta en sesión 21ª, en 8 de mayo 
de 2013.

El señor URIARTE (Presidente acciden-
tal).– Tiene la palabra el señor Secretario.

El señor LABBÉ (Secretario General).– El 
objetivo de este proyecto de acuerdo es pedirle 
al Presidente de la República el envío a tra-
mitación legislativa de un proyecto de ley que 
autorice a Carabineros de Chile el cobro o la 
compensación de los gastos extraordinarios en 
que incurra con ocasión  de actos masivos or-
ganizados por particulares con fines de lucro, 
a fin de restituir al presupuesto de Carabineros 
de Chile los dineros que se gasten extraordina-
riamente por concepto de atención de los refe-
ridos actos masivos.

El señor URIARTE (Presidente acciden-
tal).– Si le parece a la Sala, se aprobará.

—Se aprueba el proyecto de acuerdo.

VIII. INCIDENTES

PETICIÓN DE OFICIO

El señor LABBÉ (Secretario General).– Ha 
llegado a la Mesa una petición de oficio.

El señor URIARTE (Presidente acciden-
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tal).– Se le dará curso en la forma reglamen-
taria.

-El oficio cuyo envío se anuncia es el si-
guiente:

Del señor HORVATH:
A la señora Ministra de Educación y al se-

ñor Director Nacional de la JUNAEB, solici-
tándoles REVISIÓN DE REGLAMENTOS 
DE BECAS DE ESTUDIO OTORGADAS 
POR EL ESTADO.

—————

El señor URIARTE (Presidente acciden-
tal).– En Incidentes, en el tiempo del Comité 
Demócrata Cristiano, tiene la palabra la Sena-
dora señora Rincón.

EXCLUSIÓN DE POSTULANTES A 
BECAS DE MAGÍSTER CONICYT.

 OFICIO

La señora RINCÓN.– Señor Presidente, 
hay dos temas muy relevantes que deseo tratar 
aquí, en la Sala.

El primero de ellos tiene que ver con las Be-
cas Magíster de CONICYT.

Hoy día nos acompaña en las tribunas don 
Rodrigo Viveros, uno de los alumnos que han 
sido afectados por una situación que describiré 
a continuación.

Me impuse del problema por un grupo de 
estudiantes que postularon a dichas becas. Le 
pregunté al Presidente de la CONICYT cuál 
era la realidad acerca de las 387 becas (me 
puedo equivocar en el número, pero creo que 
corresponde al total de las que este organismo 
otorgó) ofrecidas para estudiar un magíster en 
Chile, y me respondió amablemente a través 
de un correo electrónico. Con posterioridad, 
me reuní con varios de los afectados.

Le solicité también al Presidente de dicha 
Comisión que me enviara la nómina de los 
beneficiados con estas becas. Él me mandó, 
por medio de una funcionaria -no recuerdo su 

nombre, ni su cargo- el link de CONICYT, el 
cual remite al conjunto de personas que fueron 
favorecidas.

La verdad, señor Presidente, es que me pre-
ocupa lo que está aconteciendo en esta institu-
ción y en particular con estas becas.

El Presidente de CONICYT me señaló, en 
primer lugar, que “Las bases del último con-
curso de Becas de Magíster Nacional se rigie-
ron por el Decreto 325/2012 del Ministerio de 
Educación que consideraba como fuera de ba-
ses a postulantes que no estaban en poder de su 
grado o título al cierre del concurso, y aquellos 
que ya eran alumnos regulares de un programa 
de Magíster”.

Las bases de postulación para estudios de 
magíster en Chile entregadas por CONICYT 
para el 2013, expresaban que este beneficio 
fuera destinado a personas que iniciaban estu-
dios, sin estar contenido dentro de los criterios 
de exclusión el tener la condición de ser alum-
no regular de un programa de magíster.

Señor Presidente, revisé el mencionado de-
creto -lo pedí hoy mientras discutíamos en la 
Sala los diversos proyectos de ley en tabla-, y 
la verdad es que estos alumnos perfectamente 
pueden postular.

Debido a una presentación formal que hi-
cieron los dirigentes de la FECH y de la FEUC 
se analizó esta materia, y mediante carta del 5 
de diciembre de 2012 se respondió que se iba a 
autorizar y extender la posibilidad de postula-
ción a alumnos regulares de posgrados.

El 26 de diciembre se cerró el concurso. 
La extensión en el proceso de postulación fue 
producto de que efectivamente se estaba modi-
ficando el criterio.

A estos 387 beneficiarios se les comunicó, 
vía e-mail, que habían obtenido la beca (los 
felicitaron, les pidieron el número de su cuen-
ta corriente, les señalaron los pasos a seguir), 
y fueron a materializar la firma del convenio. 
Muchos de ellos incluso tuvieron que renun-
ciar a sus trabajos, ya que excedían las 22 ho-
ras, que era el máximo permitido para acceder 
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al beneficio.
Lamentablemente, en ese momento se les 

señaló que no podían firmar el referido conve-
nio porque no cumplían los requisitos indica-
dos en las bases de postulación para estudios 
de magíster en Chile.

Ello no estaba indicado en ninguno de los 
procedimientos ni pasos.

La segunda afirmación que me hizo el Pre-
sidente de CONICYT en su carta fue que “Al-
gunos postulantes esperanzados en que el de-
creto se lograra modificar postularon sabiendo 
que ya eran estudiantes regulares de un pro-
grama de magíster, pero las cartas emitidas por 
las universidades no eran claras al respecto y 
se decidió esperar a la firma del convenio para 
verificar la situación”.

Señor Presidente, solo quiero leer parte de 
la carta presentada por uno de los estudiantes a 
quienes se les adjudicaron las becas.

Dice textualmente: “Pedro Bouchon A. Di-
rector de Investigación, Innovación y Posgra-
do de la Escuela de Ingeniería de la Pontificia 
Universidad Católica de Chile, tiene el agrado 
de presentar al señor (…), quien fue aceptado 
al Programa de Magíster en Ciencias de la In-
geniería el Primer Semestre de 2012”.

De acuerdo con la cita anterior, es induda-
ble que la carta presentada por este alumno es 
sumamente clara y enfatiza de manera explíci-
ta que este ingresó a su programa de magíster 
el primer semestre del 2012.

Eso lo sabía CONICYT cuando aceptó, ca-
lificó y seleccionó a ese alumno.

Aun así, él fue admitido en las bases y se 
le adjudicó la beca, haciéndose evidente el su-
puesto error cometido por CONICYT durante 
el proceso de evaluación de los postulantes.

Por otro lado, es de nuestro conocimiento 
que a estudiantes inscritos en programas de 
magíster de la Universidad de Chile, quienes 
postularon pensando que dicho programa se 
encontraba acreditado mientras se tramitaba 
su reacreditación (según fueron informados 
por la universidad), se les adjudicó también la 

beca, a pesar de que dicha acreditación había 
expirado y de que las bases explicitaban que 
los alumnos de programas no acreditados que-
darían fuera de ellas.

Estos estudiantes presentaron la carta pedi-
da en el numeral 7.9.8 de las bases del concur-
so en cuestión, de modo que CONICYT se en-
contraba en pleno conocimiento del programa 
al que pertenecían dichos postulantes.

Fueron seleccionados, y solo cuando fue-
ron a firmar el convenio se les dijo que no eran 
asignatarios de becas. Dos de esos alumnos 
habían renunciado a sus trabajos para tomar la 
beca.

El tercer aspecto que me señaló el Presi-
dente de CONICYT fue que las bases del con-
curso estipulaban: “Antes, durante y con pos-
terioridad a la firma del convenio, CONICYT 
verificará el total cumplimiento de las bases, 
específicamente de la exactitud de los antece-
dentes presentados en la postulación, así como 
el respaldo de los certificados o documentos 
correspondientes”.

Señor Presidente, la responsabilidad del 
ente administrador de dicho concurso es velar 
por que los antecedentes presentados se en-
cuentren en orden, y no adjudicar la beca si 
no es así.

Es importante destacar también que este 
acto administrativo de adjudicación expresa 
textualmente: “En esta convocatoria se re-
cibieron 2.144 postulaciones, de las cuales 
se evaluaron 1.333, que cumplieron con las 
Bases, y se seleccionaron 387”.

Es decir, la autoridad informó personal y 
formalmente por escrito que cumplían con las 
bases y que, además, el puntaje obtenido los 
hacía beneficiarios de la beca.

Señor Presidente, nunca, a ninguno de esos 
alumnos, se les informó que estaban fuera de 
bases; nunca se les representó que no cumplían 
los requisitos exigidos.

Se trata de un organismo de la Administra-
ción Central del Estado, que depende del Mi-
nisterio de Educación. Por consiguiente, tanto 
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él como sus empleados y ejecutivos, en todo 
su accionar, se encuentran sometidos a la obli-
gación legal de cumplir con los principios de 
responsabilidad, eficiencia, eficacia y con-
trol jerárquico, consagrados en la Ley Orgá-
nica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado.

Claramente, aquí no se ha cumplido con ta-
les principios.

A mí me preocupa que sea así, señor Pre-
sidente. Porque la autoridad administrativa en 
todo el proceso previo a la adjudicación de la 
beca pudo reparar en esos hechos y comuni-
carlos, o simplemente, no haber seleccionado 
a esas personas. Y no lo hizo. Al contrario, les 
comunicó su selección, las felicitó, las invitó 
a concurrir a las oficinas para entregarles la 
beca.

En cuarto lugar, el Presidente de CONICYT 
me expresó textualmente que: “Aun cuando 
solo se están aplicando procedimientos ad-
ministrativos establecidos para estas situacio-
nes, porque si bien algunos antecedentes eran 
ambiguos, su mérito solo se determinaría al 
momento de la firma del convenio (…). Que-
remos asegurar a la comunidad que ningún se-
leccionado que haya cumplido cabalmente con 
los requisitos establecidos en las bases quedará 
sin hacer uso de su beca”.

Al respecto, debo señalar que el perjuicio 
comienza desde el momento de informar al 
postulante a la beca como beneficiario y poste-
riormente negarlo a través del impedimento de 
la firma del convenio.

En quinto lugar, el Presidente me indicó 
que, a la fecha, de los 387 seleccionados por el 
Comité Asesor del Programa de Formación de 
Capital Humano Avanzado de CONICYT 294 
han firmado sus convenios, y que hay un plazo 
de 6 meses para hacerlo.

Existe un número importante de beneficia-
rios que no han podido suscribirlos.

Yo pedí al Presidente de CONICYT que me 
entregara la nómina de los seleccionados rea-
les.

Me remitió a la página web de CONICYT.
Entonces, no tenemos claridad en cuanto 

a quiénes no tienen posibilidad de firmar los 
convenios.

Los hechos relatados francamente son in-
aceptables y contravienen -como lo expuse- las 
disposiciones contenidas en la Ley Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Ad-
ministración del Estado y, también, derechos 
consagrados en nuestra Carta Fundamental.

Señor Presidente, teniendo CONICYT, 
como institución pública, la responsabilidad y 
el deber de solucionar esta situación, traspasa 
la responsabilidad de su accionar hoy día a los 
perjudicados. Y les dice verbalmente -porque 
se ha negado hasta ahora a entregarles una 
respuesta por escrito- que no se preocupen, ya 
que pueden postular a un segundo concurso.

Eso me lo notificaron por escrito.
Pero no hay ninguna certeza de que ellos 

queden aceptados en ese segundo concurso, lo 
que, obviamente, parece impresentable.

Si el Presidente de CONICYT tiene la fa-
cultad para no dejar sin efecto un concurso 
(porque plantea la realización de uno nuevo) 
que ha llevado a cabo, donde hay buena fe, en 
que las personas cumplieron cada uno de los 
requisitos que se les exigieron, debiera -si eso 
no pasa a llevar los derechos de otros- mante-
ner el beneficio que se ha otorgado.

Señor Presidente, pido oficiar formalmen-
te al Ministerio de Educación al objeto de que 
la situación expuesta se aclare cuanto antes 
(porque ha pasado más de un mes desde que 
ocurrió) y se mantenga el beneficio justamente 
recibido.

El señor CHAHUÁN.– Con la adhesión de 
los Senadores presentes. 

La señora RINCÓN.– Yo hago la solicitud 
en mi nombre. Pero si se suman todos, mejor.

El señor URIARTE (Presidente acciden-
tal).– Se enviará el oficio solicitado, en nom-
bre de la Honorable señora Rincón, conforme 
al Reglamento, con la adhesión de los Senado-
res señores Chahuán, Horvath, Escalona, Na-
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varro y Bianchi.
La señora RINCÓN.– Señor Presidente, les 

agradezco en nombre tanto de los alumnos del 
magíster en comento -varios de ellos son de la 
Universidad del Mar- que están sufriendo por 
la situación descrita cuanto de sus familias.

Todo lo que han hecho por salir adelante se 
les ha reconocido con el otorgamiento de la re-
ferida beca, que los distingue por sus esfuerzos 
académicos. Y nosotros, como Estado, no po-
demos negarles un derecho que va en la línea 
de lo que decimos defender. 

REITERACIÓN DE VIOLENCIA POLICIAL 
CONTRA JÓVENES UNIVERSITARIOS. 

OFICIO

La señora RINCÓN.– Señor Presidente, 
voy a plantear un hecho que pido transmitirle 
al señor Ministro del Interior y Seguridad Pú-
blica: la reiterada violencia policial.

César Reyes, de 17 años, estudiante del Li-
ceo Barros Borgoño, fue detenido ilegalmente, 
torturado e interrogado sin la presencia de su 
abogado. Incluso, vimos las declaraciones del 
juez de garantía, quien señaló que se emplea-
ron “métodos cercanos a una dictadura”.

Al salir en libertad, y con visibles hemato-
mas provocados por la violencia policial, Cé-
sar entregó su relato y acusó de que fue gol-
peado brutalmente y torturado en el cuartel de 
la BIRO, de la PDI, en Las Condes, donde lo 
obligaron a desnudarse.

Ese joven declaró además que fue subido 
a la fuerza a un auto, a la salida de la univer-
sidad; que le pusieron una capucha, y que le 
apretaron el cuello.

Agregó que, una vez en el cuartel…
El señor URIARTE (Presidente acciden-

tal).– Perdón, señora Senadora, pero finalizó 
su tiempo. 

Le daré el tiempo necesario para terminar, 
pero ojalá que... 

La señora RINCÓN.– Concluyo con esto, 
señor Presidente. 

Decía que, una vez en el cuartel, a César 
Reyes lo obligaron a abrir su Facebook y le 
exigieron dar los nombres de los compañeros 
que andaban con él.

Ese joven estudiante fue además amenaza-
do de que se le perseguiría de por vida y de que 
no lo dejarían tranquilo. 

Señor Presidente, relatos como ese también 
hemos conocido a propósito de lo ocurrido a 
un alumno en el campus Valentín Letelier, de 
la UFRO, quien fue perseguido por civiles que 
descendieron de una camioneta roja marca Do-
dge, patente FH WD 18.

Asimismo, sabemos de la detención de la 
joven universitaria Valentina Avendaño (todos 
la vimos en las noticias), quien fue “mecho-
neada” en la Plaza de Armas y pedía una cola-
boración en monedas.

Tengo antecedentes de otros casos. Pido 
que se acompañen al oficio dirigido al Minis-
tro del Interior.

Señor Presidente, lo que acaba de exponer 
no habla bien de la labor que a nuestro enten-
der deben desarrollar las fuerzas policiales, a 
las que todos respetamos y valoramos.

Por lo tanto, es importante que el Ministro 
del Interior, como jefe superior, dé cuenta de 
los hechos narrados y nos informe qué ocurrió 
efectivamente.

—Se anuncia el envío del oficio solicita-
do, en nombre de la Honorable señora Rin-
cón, conforme al Reglamento, con la adhe-
sión del Senador señor Navarro.

El señor URIARTE (Presidente acciden-
tal).– En el turno del Comité Socialista, tiene 
la palabra el Honorable señor Escalona.
TÍTULOS DE DOMINIO PARA DUEÑOS DE 

PALAFITOS EN BORDE COSTERO. 
OFICIOS

El señor ESCALONA.– Señor Presidente, 
en forma breve, quiero insistir en un proyecto 
de ley para el que desde hace ya más de un 
año vengo tratando de conseguir patrocinio 
del Ejecutivo, independiente incluso de que la 
idea fue acogida por el Ministro de Defensa de 
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la época, don Andrés Allamand, y por la Mi-
nistra de Bienes Nacionales de entonces, seño-
ra Catalina Parot. 

Lamentablemente, el cambio de gabinete 
habido en su momento volvió a frenar esa ini-
ciativa. Y no hemos tenido ningún avance, aun 
cuando sabemos que la División Jurídica del 
Ministerio de Bienes Nacionales la ha estudia-
do con detenimiento.

El referido proyecto intenta solucionar la 
carencia de títulos de dominio que afecta a 
quienes habitan en los palafitos ubicados en la 
provincia de Chiloé, particularmente en las co-
munas de Castro y Ancud. 

Vengo insistiendo en el punto desde hace 
tiempo. Los palafitos enorgullecen a nuestro 
país. Incluso, la promoción de Chile en el ex-
terior se hace con las imágenes de ellos. Pero 
resulta que quienes los habitan no tienen la po-
sibilidad de acceder a los títulos de dominio. 
Y ello, por una razón muy simple: porque se 
encuentran ubicados en el borde costero. 

Se trata, pues, de una situación complejísi-
ma, a la que hasta ahora no se le ha podido 
encontrar solución definitiva. 

Yo propuse un proyecto de ley. Sin embar-
go, necesariamente debe ser patrocinado por el 
Ejecutivo, pues se trata de funciones de orga-
nismos públicos; en consecuencia, no hay ini-
ciativa parlamentaria.

El texto pertinente plantea que el Ministe-
rio de Bienes Nacionales, en conjunto con los 
municipios respectivos, entregue los títulos 
de dominio. Y se fija un plazo para resolver 
la situación. No estoy hablando de una norma 
permanente, sino de una que dure 5 o 6 años, o 
el tiempo que se estime conveniente.

Ahora, como está involucrada la Armada, 
por tratarse del borde costero, agregué que 
durante el trámite que deba realizarse ante el 
Ministerio de Bienes Nacionales y los muni-
cipios se consulte al Comandante en Jefe de 
aquella Institución, de manera que respecto de 
los lugares donde haya interés naval o de de-
fensa (prácticamente no existen, pero es una 

providencia que habría que tomar) se evite la 
entrega de títulos de dominio.

Señor Presidente, por ejemplo, en todo el 
borde costero de la comuna de Castro, donde 
se están instalando restoranes, e incluso hote-
les y residencias -allí existe todo un proyecto 
de expansión turística-, si llegara Carabineros, 
tendría que poner término al expendio de bebi-
das alcohólicas, pues en ese lugar no es posible 
otorgar patentes para tal efecto por carecer la 
gente de títulos de dominio. 

Por lo tanto, se trata de un cuello de botella 
enorme.

Es francamente absurdo que exista tal pro-
blema. Pero existe. Y son centenares de peque-
ños propietarios los perjudicados. 

Yo había avanzado bastante. Pero, desafor-
tunadamente, se produjo el referido cambio de 
gabinete, y hasta ahí llegó mi esfuerzo para en-
contrar una salida.

Entonces, señor Presidente, quiero insistir 
de nuevo en que, con relación a lo expuesto, se 
oficie al propio Presidente de la República, por 
tratarse de una materia interministerial, y a los 
Ministros de Defensa y de Bienes Nacionales. 

He dicho. 
—Se anuncia el envío de los oficios soli-

citados, en nombre del Senador señor Esca-
lona, conforme al Reglamento, con la adhe-
sión del Honorable señor Uriarte.

El señor URIARTE (Presidente acciden-
tal).– En el turno del Comité Independientes, 
tiene la palabra el Senador señor Bianchi. 

NECESIDAD DE REGULACIÓN LEGAL 
ANTE COBRO ABUSIVO DE COMISIONES 

BANCARIAS

El señor BIANCHI.– Señor Presidente, 
el Ministro de Hacienda, don Felipe Larraín, 
confirmó ayer que los Ministerios de Hacien-
da y de Economía y el SERNAC trabajarán 
en conjunto con la banca para ver la forma de 
aplicar en la práctica las nuevas normativas de 
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la Superintendencia de Bancos en materia de 
comisiones.

Aquello molesta, porque ¡no vamos a dejar 
al gato cuidando la carnicería, sino al león...!

Vale decir, la banca va a analizar junto con 
las otras instancias que señalé las nuevas nor-
mativas para que no se siga abusando de las 
miles y miles de personas, mujeres y hombres 
de nuestro país, que depositaron su confianza, 
por ejemplo, en lo que alguna vez fue el Ban-
co del Estado (no sé hace cuántos años se le 
quitó la contracción “del”), denominado aho-
ra “BancoEstado”; y falta colocarle al lado 
“S.A.” (sociedad anónima).

El BancoEstado hoy día ejecuta, remata, 
cobra intereses abusivos, y ha dejado en la 
ruina, en la calle, a personas de gran esfuerzo 
que depositaron su confianza en sus libretas de 
ahorro y han sido objeto de reiterados abusos 
vía cobro de comisiones.

En mi Región, particularmente en Magalla-
nes, existe una costumbre, un hábito: mucha 
gente de bastante esfuerzo deposita toda su 
confianza en el BancoEstado (ya no “del Esta-
do”); pero se ha visto muy afectada con cobros 
abusivos, aplicados de manera absolutamente 
unilateral.

Señor Presidente, los abusos cometidos por 
los bancos a través del cobro de comisiones 
han sido mi preocupación desde hace harto 
tiempo.

En mayo de 2007 presenté un proyecto 
que proponía la incorporación de un párrafo 
2, nuevo, en el TÍTULO VIII del decreto con 
fuerza de ley N° 3, Ley General de Bancos, 
denominado “Bases para la Fijación de Tarifas 
por los Productos o Servicios Bancarios”.

En los fundamentos señalaba que, no obs-
tante la normativa dictada por la Superinten-
dencia de Bancos e Instituciones Financieras 
en materia de cobro de comisiones, era necesa-
rio que al máximo nivel legal -y no solo regla-
mentario- se establecieran disposiciones claras 
que, por un lado, fijaran un marco transparente 
para las instituciones bancarias y financieras, 

y por otro, protegieran a los usuarios ante las 
comisiones abusivas cobradas por aquellas.

Tras más de cinco años de formulada dicha 
iniciativa de ley, los resultados de los largos 
litigios judiciales seguidos por agrupaciones 
de consumidores y por el SERNAC en contra 
de CENCOSUD y de BancoEstado a raíz del 
alza unilateral de comisiones que aplicaron re-
afirman nuestra convicción de que no resulta 
suficiente una regulación de la materia por la 
Superintendencia de Bancos, sino que además 
es menester una regulación legal, en forma de 
fijar reglas claras y dar tranquilidad tanto a las 
empresas que se dedican al negocio bancario 
y financiero cuanto, y por sobre todo, a sus 
clientes.

Al terminar mis palabras, quiero señalar 
que hoy día volví a presentar a la Mesa un pro-
yecto de ley que pretende normar la materia 
expuesta.

No podemos esperar que se regule en la 
forma que indicó el Ministro de Hacienda: 
a través de los Ministerios de Hacienda y de 
Economía, del SERNAC y de la propia banca.

En mi concepto, no se puede pasar de largo 
al Congreso Nacional. La discusión debe estar 
aquí, en el Parlamento, para definir la situación 
de lo que alguna vez fue el Banco del Estado, 
institución que hoy día, por desgracia, no da 
tranquilidad, no da garantías, no da seguridad, 
no da confianza a los usuarios, a los clientes.

Por lo tanto, le señalo al Gobierno, por un 
lado, que aquí existen proyectos de ley enca-
minados en aquella línea, y por otro, que es 
indispensable la participación activa del Con-
greso Nacional en esta materia, para resguar-
dar de mejor manera, primero, la discusión, y 
segundo, la actuación de las futuras adminis-
traciones de la banca en nuestro país.

He dicho.
El señor NAVARRO.– Me sumo al oficio 

que se va a remitir, señor Presidente.
—Se anuncia el envío del oficio solicita-

do, en nombre del Honorable señor Bianchi, 
conforme al Reglamento, con la adhesión 
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del Senador señor Navarro.
El señor URIARTE (Presidente acciden-

tal).– En el tiempo del Comité Movimiento 
Amplio Social, tiene la palabra el Senador se-
ñor Navarro.

CRÉDITOS SOCIALES ABUSIVOS DE
 CAJAS DE COMPENSACIÓN. OFICIOS

El señor NAVARRO.– Señor Presidente, el 
abuso cometido mediante los créditos sociales 
concedidos por las cajas de compensación si-
gue, por desgracia, vigente.

La circular N° 2824 de la Superintendencia 
de Seguridad Social, que reguló las condicio-
nes en que se otorgaban préstamos de aquella 
índole a personas con pensiones básicas soli-
darias, no es retroactiva.

En la actualidad hay más de 600 mil cré-
ditos sociales concedidos a pensionados que 
continúan sujetos a una normativa abusiva, 
con tasas de interés altísimas y plazos que lle-
gan hasta los 84 meses (7 años).

En julio de 2012 interpusimos una denuncia 
ante la SUSESO para solicitar que se fiscaliza-
ra el lucro en las cajas de compensación.

Un tercio de los créditos sociales concedi-
dos por aquellas a pensionados se entregaron 
en condiciones abusivas. Y, lamentablemente, 
continúan vigentes. 

La normativa que regula los créditos socia-
les que las cajas de compensación les otorgan a 
beneficiarios de pensiones del Estado (circular 
N° 2824 de la SUSESO) no es retroactiva. Por 
tanto, los concedidos antes de julio de 2012 
a 84 meses plazo -o sea, a 7 años- y con al-
tas tasas de interés permanecen activos sobre 
pensiones básicas solidarias, asistenciales y de 
invalidez.

¡Eso es increíble, señor Presidente!
Desde marzo de 2012 hemos venido denun-

ciando el abuso cometido por las cajas de com-
pensación. Y hemos calificado sus créditos de 
“créditos de la muerte”, pues, con los plazos 
fijados, muchos no se van a pagar en vida.

Recurrimos a la Superintendencia de Segu-

ridad Social para que nos explicara cómo se 
entiende que las cajas de compensación, que 
hoy no persiguen fines de lucro, estén violando 
la ley a través de sociedades espejo y no cum-
plan el objetivo de administrar prestaciones de 
seguridad social.

Tales instituciones abusan de sus clientes en 
la medida que los contratos contemplan cobros 
ilegales, altos intereses, relaciones con otros 
negocios.

Hemos exigido poner término a esos con-
tratos, pero en particular a los suscritos con 
la Caja de Compensación Los Héroes, la que, 
abusando de sus facultades como caja pagado-
ra de pensiones estatales, comenzó una campa-
ña sistemática de endeudamiento dirigida a los 
pensionados.

Frente a esa denuncia, la SUSESO y el Go-
bierno implementaron la circular N° 2824. Sin 
embargo, no se ha corregido por completo la 
situación consistente en que las cajas de com-
pensación endeuden a los pensionados más 
vulnerables de nuestro país sin piedad y sin 
medir ninguna consecuencia social.

Señor Presidente, es necesario que la Super-
intendencia de Seguridad Social evalúe la re-
troactividad de la circular N° 2824 a fin de que 
se regularice por completo la situación descrita 
para que los préstamos se sirvan con un cobro 
mensual de no más de 5 por ciento de las pen-
siones básicas solidarias (o sea, un descuento 
no superior a 3 mil 924 pesos mensuales) y se 
programen a plazos de hasta 5 años.

Señor Presidente, se equivoca la Super-
intendenta de Seguridad Social, doña María 
José Zaldívar, cuando dice que las cajas de 
compensación “no captan recursos del sistema 
público; tienen una fuente de financiamiento 
distinta y, además, deben reinvertir los exce-
dentes”. 

Le recuerdo a dicha personera que las ca-
jas de compensación y asignación familiar se 
financian con una cotización de 0,6 por ciento, 
con cargo al 7 por ciento, en el caso de los tra-
bajadores. Y a los pensionados se les entregan 
créditos con recursos que financia el Estado; 
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es el caso de las pensiones solidarias, que co-
rresponden a asignaciones estatales, en que el 
descuento se realiza directamente de ellas, con 
riesgo cero y cobro asegurado.

El mejor negocio del mundo: ¡riesgo cero y 
cobro asegurado...!

Con respecto a los excedentes, las cajas de 
compensación operan igual que las universi-
dades privadas: tienen una serie de socieda-
des espejo, a través de las cuales hacen retiro 
de las ganancias millonarias que dejan, entre 
otras prestaciones, los créditos.

Además, dichas cajas han constituido una 
serie de negocios tanto en el campo educativo 
-por ejemplo, el Centro de Formación Técni-
ca ProAndes- cuanto en el área de los recursos 
humanos. 

Por eso esperamos expectantes la respuesta 
que dará la SUSESO ante la denuncia formu-
lada.

Señor Presidente, en mi concepto, la situa-
ción es gravísima.

El artículo 3° de la ley N° 18.833 dispone: 
“Las Cajas de Compensación estarán someti-
das a la supervigilancia y a la fiscalización de 
la Superintendencia de Seguridad Social”.

Derechamente, la SUSESO no ha cumpli-
do. Los créditos en comento han causado un 
impacto que se ha hecho público a través de 
múltiples denuncias. 

Las cajas de compensación registran 4,6 
millones de afiliados, más unos 2 millones de 
carga familiar, de los cuales 1 millón 376 mil 
728 son pensionados, a agosto de 2011. Es de-
cir, tales instituciones impactan directa o in-
directamente en la vida de casi 8 millones de 
personas.

Actualmente existen en Chile cinco cajas 
de compensación: 18 de Septiembre, Gabriela 
Mistral, La Araucana, Los Andes y Los Hé-
roes. En conjunto tienen más de 200 oficinas 
en todo el país y cuentan con casi 80 mil em-
presas afiliadas.

Según la Asociación Gremial de Cajas de 
Compensación, entre sus principales “logros” 

en el tiempo se hallan la posibilidad de que las 
cajas administren cuentas de ahorro para la vi-
vienda (1993); el ingreso de los pensionados al 
sistema (1998); la incorporación de los funcio-
narios públicos al sistema (2007); el aumento 
del plazo de restitución de los créditos sociales 
de cinco a siete años (2008); la emisión por 
las cajas de mutuos hipotecarios endosables 
(2009); la presentación del proyecto de ley que 
permite la futura afiliación de los pensionados 
de DIPRECA y CAPREDENA (se encuentra 
en trámite en la Comisión de Trabajo de la Cá-
mara de Diputados).

El artículo 21 de la ley N° 18.833 establece 
que el régimen de créditos de las cajas de com-
pensación, llamados “créditos sociales”, con-
siste en otorgar créditos a sus afiliados, sean 
trabajadores o pensionados, y préstamos en 
dinero destinados a financiar bienes de consu-
mo (trabajo, educación, recreación) de distinta 
naturaleza; a la adquisición, construcción, am-
pliación y reparación de viviendas, y al refi-
nanciamiento de mutuos hipotecarios. En defi-
nitiva, créditos -comillas- sociales.

¿Pero qué sucede? Los plazos máximos 
(hasta la última circular anunciada por el Mi-
nisterio del Trabajo y la Superintendencia de 
Seguridad Social, de fecha 17 de abril recien-
te) por los cuales se podían entregar créditos 
sociales llegaban a 7 años: los primeros, am-
pliables hasta 15, solo para el ítem educación; 
y los segundos, hasta 40 (¡40 años!), única-
mente para el ítem vivienda. 

Para algunos ejecutivos de las cajas, la di-
ferencia con la banca estriba en que “las cajas 
no discriminan por riesgo”. Pero lo anterior es 
explicable porque a una beneficiaria de una 
pensión básica solidaria de 67 mil pesos, de 80 
mil pesos, son capaces de entregarle un crédito 
a siete años, con una edad de 84 años, y con 
un descuento de más del 20 por ciento de su 
pensión.

Las cajas de compensación son calificadas 
como un “buen negocio”, dadas las cifras que 
muestra la propia industria en su página web:
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1. Además del número de afiliados y de em-
presas adheridas, administran 266 mil cuentas 
de ahorro para la vivienda.

2. Este sistema de cajas es el número uno en 
prestaciones dentales en el país.

3. En su conjunto, las cajas participan de 
243 mil atenciones médicas y exámenes anua-
les.

4. Son la primera cadena hotelera y de cen-
tros recreacionales en Chile, gracias a más de 
133 centros turísticos y deportivos propios.

5. Son la quinta organización del país en el 
“negocio de la educación”, gracias a su red de 
colegios e institutos.

En agosto de 2008 las cajas de compensa-
ción debieron devolver -esto es increíble, se-
ñor Presidente- alrededor de 4 mil millones de 
pesos a los afiliados que hubieran incurrido en 
pagos duplicados por créditos sociales -¡les 
cobraban dos veces las cuotas!-, luego de que 
la SUSESO detectara el exceso y obligara al 
inicio inmediato del reembolso.

En diciembre de 2009 la Superintendencia 
les exigió a las cajas de compensación devol-
ver a sus afiliados la suma de 2 mil 800 millo-
nes de pesos por concepto de “pagos en exceso 
de cuotas de créditos sociales”. Los beneficia-
rios de dicha medida fueron 115 mil 853 per-
sonas, con un promedio de reintegro de 24 mil 
543 pesos, aunque en algunos casos el monto a 
devolver llegó al millón de pesos. 

¡Este es el abuso desatado, señor Presiden-
te! ¡El abuso desatado no solo de la banca, no 
solo de Cencosud, no solo de las tarjetas de 
crédito!

Con fecha 23 de septiembre de 2010, la Di-
rección del Trabajo ratificó el dictamen 4185, 
que reconsidera dictámenes anteriores que se-
ñalaban que era necesario que, al momento de 
suscribir el finiquito, el trabajador ratificara 
nuevamente su voluntad para que se le aplica-
ran los descuentos del crédito en las indemni-
zaciones legales.

A esto se suma el inaceptable hecho de que 
todos los que concurren a las cajas de com-

pensación a pagarse, que son pensionados y 
jubilados de todas las cajas, sean atrapados por 
captadores de créditos, que en definitiva los 
inducen a tomar créditos que se alargan hasta 
después de su muerte.

Hemos denunciado ante el SERNAC Fi-
nanciero que las cajas desarrollan técnicas 
abusivas de contratación, con poca o inexacta 
información. Asimismo, denunciamos ante el 
Servicio Nacional de la Discapacidad casos 
de personas no videntes o con escasa audición 
que no saben qué están firmando, puesto que 
las cajas de compensación no poseen una po-
lítica crediticia para las personas no videntes.

A nuestro juicio, la Caja Los Héroes ha in-
fringido el contrato de licitación con el Institu-
to de Previsión Social. No es aceptable que en 
dependencias comunes del IPS y Los Héroes 
existan promotores del endeudamiento, así 
como tampoco es posible que se envíen circu-
lares a los ejecutivos con la exigencia de que 
“todos los pensionados deben salir de esta de-
pendencia con una simulación de crédito bajo 
el brazo”.

Todo ello nos lleva a concluir que las cajas 
de compensación hace rato están lucrando, es 
decir, están generando grandes utilidades no 
reinvertidas, sino repartidas entre sus socios. 
¿Quiénes son los socios? Por eso pedimos a la 
Superintendencia de Seguridad Social que nos 
indique qué está sucediendo con las utilidades 
generadas por estas cajas, supuestas entida-
des sin fines de lucro que han otorgado más 
de 2 millones 595 mil 316 créditos a la fecha, 
equivalentes a más de 3 mil 300 millones de 
dólares, muchos de ellos en condiciones irre-
gulares y producto de una evidente asimetría 
en la información.

Las aseveraciones que vertimos no son an-
tojadizas.

Por ejemplo, el Diputado Patricio Melero, 
de la UDI, ha acusado directamente a las ca-
jas de compensación de “actuar como entida-
des con fines de lucro”, añadiendo que lo que 
busca “es establecer alguna fórmula de regu-
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lación, porque ese tipo de préstamos muchas 
veces se entrega por encima de las tasas de 
interés convencionales o establecidas, lo que 
está afectando sobre todo a un sector pasivo 
que normalmente tiene ingresos muy limitados 
y pacta en formas de pago que se las descuen-
tan automáticamente”.

Señor Presidente, esto es transversal.
Colocamos todos estos indicios a disposi-

ción de la Superintendencia, a efectos de que 
se investigue si a través de ellos puede con-
cluirse que las cajas de compensación efecti-
vamente están violando la normativa que pro-
híbe lucrar con la actividad.

La ley Nº 18.833, que establece un nuevo 
estatuto general para las cajas de compensa-
ción de asignación familiar, sustitutivo del 
contenido en el decreto con fuerza de ley N° 
42, de 1978, dispone de manera muy clara en 
su artículo 1º:

“Las Cajas de Compensación de Asigna-
ción Familiar, en adelante Cajas de Compensa-
ción, entidades de previsión social, son corpo-
raciones de derecho privado, sin fines de lucro, 
cuyo objeto es la administración de prestacio-
nes de seguridad social; se regirán por esta ley, 
sus reglamentos, sus respectivos estatutos y 
supletoriamente por las disposiciones del Títu-
lo XXXIII del Libro I del Código Civil”.

Cuando se habla de personas sin fines de 
lucro, hay que acogerse a la definición doctri-
naria. Las personas jurídicas son, de acuerdo 
con la doctrina, entidades colectivas que tie-
nen una personalidad propia, independiente 
de la personalidad individual de las personas 
físicas que la componen. Son sujetos de dere-
chos, en tanto pueden contraer obligaciones y 
detentar derechos. Su constitución, regulación 
y autonomía está garantizada por el derecho de 
asociación.

El artículo 545, inciso primero, del Código 
Civil dispone: “Se llama persona jurídica una 
persona ficticia, capaz de ejercer derechos y 
contraer obligaciones civiles, y de ser repre-
sentada judicial y extrajudicialmente”.

Ahora bien, las personas jurídicas se clasifi-
can, entre otras categorías, en las que:

a) No persiguen fines de lucro.
b) Sí persiguen fines de lucro.
Las organizaciones con fines de lucro se 

asimilan a las sociedades, aquellas personas 
jurídicas que buscan el lucro, la generación 
de utilidades. Cuando reparten esas utilidades, 
pagan impuesto a la renta.

Las sin fines de lucro son organizaciones 
cuyos ingresos no son repartidos entre sus so-
cios, sino que se destinan a su objeto social. 
Como no se reparten utilidades, no pagan im-
puesto a la renta.

Para el Servicio de Impuestos Internos, las 
personas jurídicas sin fines de lucro son contri-
buyentes de impuesto al valor agregado (IVA), 
pero no a la renta. Y las define así:

“Son organizaciones que no tienen como 
objetivo el lucro económico; esto es que, a 
diferencia de las empresas, los ingresos que 
generan no son repartidos entre sus socios, 
sino que se destinan a su objeto social. En 
consecuencia, los ingresos que obtienen y que 
solo estén constituidos por cuotas sociales que 
aportan sus asociados, para el financiamien-
to de las actividades sociales que realiza, no 
constituyen renta para los efectos tributarios, 
como asimismo, todo otro ingreso que una ley 
determinada tipifique como no constitutivo de 
renta tributable.

“Dentro de este grupo de contribuyentes se 
consideran:

“• Fundaciones
“• Corporaciones
“• Asociaciones gremiales
“• Sindicatos
“• Juntas de vecinos y organizaciones co-

munitarias
“• Cooperativas
“• Otras instituciones cuyo objeto no es el 

lucro económico.”.
Señor Presidente, el informe sobre lucro 

en educación estableció que “Se define como 
institución educativa con fines de lucro toda 
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aquella en donde…
El señor URIARTE (Presidente acciden-

tal).– Ha concluido su tiempo, señor Senador.
Tiene un minuto más.
El señor NAVARRO.– Estoy terminando, 

señor Presidente.
Dicho informe estableció que “Se define 

como institución educativa con fines de lucro 
toda aquella en donde, del total de utilidades 
obtenidas por su actividad económica, una 
parte es reinvertida en la institución, mientras 
que otra parte se transforma en ganancia direc-
ta para los dueños de ésta”.

Señor Presidente, en Chile la ley prohíbe 
a las universidades privadas el lucro. Sin em-
bargo, estos establecimientos han burlado la 
norma a través del “uso de inmobiliarias, bajo 
la dirección de éstos, quienes arriendan las ins-
talaciones a la universidad, y por ende, obtie-
nen ingresos a través del pago de éste, desde la 
universidad hacia la inmobiliaria, mantenien-
do todo el proceso dentro del marco legal, pero 
violando el real espíritu de la ley, que busca el 
no desvío de parte de las ganancias hacia fines 
distintos de los perseguidos por el proyecto 
educativo”, que no incorpora el lucro.

Algo parecido sucede con las cajas de com-
pensación, pues vemos que, lejos de cumplir 
su objetivo de administrar prestaciones de se-
guridad social, abusan de sus clientes median-
te cobros ilegales, créditos leoninos, técnicas 
abusivas de contratación, altos intereses, con 
muchos negocios asociados.

El señor URIARTE (Presidente acciden-
tal).– Terminó su minuto, señor Senador.

Le voy a dar uno más, para que pueda con-
cluir.

El señor NAVARRO.– Gracias.
Por ello, señor Presidente, le hemos solici-

tado a la Superintendenta de Seguridad Social 
que, en vista de sus facultades legales, realice 
una fiscalización a fondo de las cajas de com-
pensación constituidas de acuerdo a la ley, para 
efectos de indagar si se ciñen al artículo 1º de 
la ley Nº 18.833, que establece un nuevo esta-

tuto general para las cajas de compensación de 
asignación familiar, sustitutivo del actual, con-
tenido en el decreto con fuerza de ley N° 42, de 
1978, del Ministerio del Trabajo y Previsión 
Social, en cuanto prohíbe el lucro o reparto de 
utilidades en las cajas de compensación.

Esperamos que la SUSESO esté a la altura, 
que esta investigación se realice, y que poda-
mos tener la certeza de que el organismo fisca-
lizador está cumpliendo su tarea.

Señor Presidente, ruego remitir esta inter-
vención a la Superintendencia de Seguridad 
Social, a todas las cajas de compensación y a 
las asociaciones de jubilados e integrantes y 
beneficiarios de las referidas cajas.

¡Patagonia sin represas!
¡Nueva Constitución ahora!
¡No más AFP!
He dicho.
—Se anuncia el envío de los oficios solici-

tados, en nombre del señor Senador, confor-
me al Reglamento.

El señor URIARTE (Presidente acciden-
tal).– Habiéndose cumplido su objetivo, se le-
vanta la sesión.

—Se levantó a las 20:9.

Manuel Ocaña Vergara,
Jefe de la Redacción
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